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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de con-
cesión:

Nota

Peticionario: Mariano Vázquez de Prada Nájera

Domicilio: PS. Zorrilla, Nº 46. 1º- Izda., 47006 - Valladolid

Destino del Aprovechamiento: riego de 22 ha.

Caudal de Agua Solicitado: 13,2 l/s

Acuífero donde se han de realizar las tomas: 02.06.

Términos municipales donde radican las obras: Villanueva de
los Caballeros (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 del R.D. 849/1986
de 11 de abril modificado por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo
(R.D.P.H.) por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico se abre un plazo de un (1) mes a contar a partir del día
siguiente a la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición concreta y el documento técnico correspon-
diente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras peticiones
que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en
las condiciones y con la documentación prevista con carácter ge-
neral y para los supuestos que se establecen en el Art. 106 del



Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La presentación, me-
diante instancia, se hará en las oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro n° 5, Valladolid, antes de las trece
horas del último día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presenta-
da que suponga una utilización de caudal superior al doble del que
figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que
pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse
a la tramitación indicada en el apartado 3 del Art. 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del pri-
mer día hábil después de los seis días de la conclusión del plazo de
presentación de peticiones. Se levantará acta del resultado, que de-
berán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 9 de febrero de 2006.-El Comisario de Aguas, Ignacio
Rodríguez Muñoz. 

1733/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

D. Jesús Rubio Diaz con domicilio en Mojados (Valladolid) -
D.N.I.: 12.196.065 solicita autorización para corta de árboles en el
cauce del arroyo La Anunciada, en término municipal de Urueña
(Valladolid).

Información Pública

La autorización solicitada comprende la corta de 60 árboles, es-
pecie “chopo”, situados en el cauce del arroyo La Anunciada, para-
je “Reoriego”. El perímetro es el comprendido entre 5 m. a 0’80 m.
a 1’30 m. del suelo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 71 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aproba-
do por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D.
606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes con-
tado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los
que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de Urueña
(Valladolid), o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid, donde se hallan de manifiesto las
documentaciones técnicas del expediente de referencia AR.C.
20.704/05-VA.

Valladolid, 25 de enero de 2006.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

1738/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de
la Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente Resolución:”

Examinado el expediente CP 24068 VA incoado a instancia de
Jose Mª Vegas Arranz en representación de Bodegas Cerrosol, S.A.,
con domicilio en CM. de Villagonzalo S/N, 40460 Santiuste de San
Juan Bautista (Segovia), en solicitud de concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas de 0,767 l/s, en término munici-
pal de Pollos (Valladolid), con destino a riego por goteo de 43,9585
ha de viñedo.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar la
concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características y
condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Realización de un son-
deo de 150 m de profundidad y entubado de 350 mm de diámetro
con destino a riego por goteo de 43,9585 ha de viñedo correspon-

dientes a las parcelas 2 del polígono 5 con 34,9585 ha y parcela 61
del polígono 5 con 9 ha en término municipal de Pollos (Valladolid).

Nombre del Titular y D.N.l.: Bodegas Cerrosol, S.A. -A-
40028508.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Polígono 5,
parcela 2, paraje “Chirlin” en el término municipal de Pollos
(Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 22,22.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 1,75.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Motobomba de
combustión de 60 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 400

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 17.583

Superficie Regable en Hectáreas: 43,9585

Título que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.- Se concede a José Mª Vegas Arranz en representa-
ción de Bodegas Cerrosol, S.A., autorización para extraer del acuí-
fero 02.06 un caudal total continuo equivalente de 1,75 l/s, en tér-
mino municipal de Pollos (Valladolid), con destino a riego por goteo
de 43,9585 ha de viñedo y un volumen máximo anual de 17.583 m3.

Segunda.- La administración se reserva el derecho de exigir al
titular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en su re-
dacción dada por la Ley 11/2005, de 22 de junio, en lo referente a
instalación y mantenimiento de medios de medición e información
de los caudales utilizados.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación
Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de in-
cumplimiento.

Cuarta.- El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.- La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.- El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.
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Novena.- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser-
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjui-
cio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir
las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las tasas
dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en
el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le se-
an de aplicación.

Duodécima.- El concesionario queda obligado en la ejecución
de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica
Complementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986)
del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera,
aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas
dichas obras queda obligado a remitir a esta Confederación
Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, así
como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.- Esta concesión está sujeta a expropiación forzo-
sa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre la
materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según el or-
den de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca o en
su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Decimocuarta.- Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-
se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25
mm. De diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.

Decimoquinta.- Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R. D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 3011992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 411999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz” Lo que le traslado
para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

1629/2006

MINISTERIO DEL INTERIOR
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA

Jefatura Superior de Policía de Castilla y León

Brigada P. Extranjería y Documentación

De acuerdo con el art. 59.4 de la Ley 30/92 , le ruego la publi-
cación en el B.O.P. de esta Provincia a efectos de notificación, du-
rante el plazo de 15 días hábiles y su posterior remisión a la Jefatura
Superior de Policía de Castilla y León, Brigada Provincial de
Extranjería y Documentación, debidamente diligenciado, del si-
guiente edicto:

“Por esta Jefatura Superior de Policía de Castilla y León, se trami-
ta expediente sancionador contra la persona señalada por la comisión
de infracción administrativa a la norma que igualmente se especifica.

Número: 23-2006.

Nombre y Apellidos: Petru Amariei

N.I.E: X-07440601-D

Norma Infringida Ley: Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, so-
bre Derechos y Libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social, modificada por la L.O. 8/2000 de 22 de diciembre.

Artículo: 53.a)

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/92,
se hace público en este periódico oficial, al objeto de que el intere-
sado pueda comparecer en la Brigada Provincial de Extranjería y
Documentación de esta Jefatura Superior de Policía de Castilla y
León, en horario de 9 a 14 horas , y alegar cuanto estime conve-
niente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual el
expediente estará a la vista, de conformidad con los artículos 79 y,
54 de la mencionada Ley”.

El Jefe de la Brigada, Juan José Campesino Tejero.

1732/2006

III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, se hace público lo siguiente:

A) El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid en
sesión ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2005, adoptó
el siguiente Acuerdo:

“1° Aprobar inicialmente la modificación de la Valoración y
Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario de carrera
e interino y laboral fijo de la Diputación Provincial de Valladolid y del
Organismo Autónomo “REVAL”, así como el Catálogo de Puestos
de personal laboral temporal.

2° Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia la apertura del trá-
mite de información pública y audiencia a los interesados por plazo
de treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción, durante los cuales los interesados podrán examinarlo en la
Secretaría General de la Diputación, sita en el Palacio de los
Pimentel, calle Angustias n° 44 de Valladolid, para la presentación
de reclamaciones y sugerencias, en virtud del artículo 49 b) de la Ley
7/85, de 2 de abril. En el caso de que no se presente ninguna re-
clamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo provisional una vez transcurra el citado plazo.”

B) Durante el periodo de información pública, abierto mediante
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n° 274, de 30
de noviembre de 2005 y en el Tablón de Edictos de la Sede Oficial,
no se han formulado reclamaciones ni sugerencias en relación con
la aprobación inicial señalada.

C) Por todo lo expuesto, se procede a publicar la Relación de
Puestos de Trabajo del personal funcionario de carrera e interino y
laboral fijo de la Diputación Provincial de Valladolid y del Organismo
Autónomo “REVAL”, así como el Catálogo de Puestos de personal
laboral temporal.

Valladolid, 1 de marzo de 2006.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

JUNTA DE GOBIERNO

Sesión ordinaria del día 28 de febrero de 2006.

EXTRACTO DE ACUERDOS

En la Sede de la Diputación Provincial de Valladolid, a veintiocho
de febrero de dos mil seis, previas convocatoria y citaciones hechas
en forma legal, se reúne la Junta de Gobierno al objeto de celebrar
sesión ordinaria en primera convocatoria. Preside el Ilmo. Sr.
Presidente D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano y están presentes los si-
guientes señores Diputados:

D. Alfonso Ángel Centeno Trigos, D. Alejandro García Sanz, D.
Dionisio Miguel Recio –quien, de conformidad con la previsión con-
tenida en el artículo 76 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local
se ausenta durante la votación del asunto número trece del orden
del día, regresando una vez practicada la misma - , D. Luis Mariano
Minguela Muñoz, Dª María del Milagro Zarzuelo Capellán y Dª. Ana
María Vázquez Vegas.

No asisten, por causa que justifica el Sr. Presidente, D. Antonio
Castrillo Villamañán y D. Pompeyo Velasco Fraile.

Están presentes el Interventor D. Pablo Gayubo Pérez y el
Secretario General Accidental Dª Carmen Lucas Lucas.

Se adoptan los siguientes acuerdos, que se reflejan en extracto
y que, salvo indicación en contrario, se acuerdan por unanimidad y
en virtud de las facultades delegadas en el decreto de la Presidencia
nº 6.420/2003, modificado por el decreto de la Presidencia nº
1.907/04:

- Aprobar el borrador del acta de la sesión ordinaria de la Junta
de Gobierno de fecha 31 de enero de 2006.

Nº 1.- Aprobar la concesión de la subvención solicitada del
Fondo Nacional de Asistencia Social de las ayudas económicas a
los pacientes que se relacionan en el Anexo a la solicitud y que de-
penden del Centro Doctor Villacián-Salud Mental, por un importe to-
tal de 19.249,42 euros, con cargo a la partida presupuestaria
108.313.12.480.00.

(Referencia: Expediente nº 494/06.- Acuerdo nº 13/06).

Nº 2.- Aprobar la concesión de la subvención solicitada para los
Hogares Protegidos dependientes del Centro Doctor Villacián-Salud
Mental, por un importe total de 89.840,00 euros, a razón de 489,32
euros/mes, con cargo a la partida presupuestaria
108.313.12.480.00.

(Referencia: Expediente nº 495/06.- Acuerdo nº 14/06).

Nº 3.- Aprobar la concesión de la subvención solicitada de Ayuda
de Laborterapia para aquellos pacientes del Centro Doctor Villacián-
Salud Mental que colaboran en diversas actividades, por un impor-
te total de 5.870,00 euros, con cargo a la partida presupuestaria
108.313.12.480.00.

(Referencia: Expediente nº 496/06.- Acuerdo nº 15/06).

Nº 4.- Aprobar la concesión de la subvención solicitada para el
Centro Ocupacional para aquellos pacientes que colaboran en di-
versas actividades del Centro Dr. Villacián-Salud Mental, por un im-
porte total de 56.626,00 euros, con cargo a la partida presupuesta-
ria 108.313.12.480.00.

(Referencia: Expediente nº 497/06.- Acuerdo nº 16/06).

Nº 5.- Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 2006,
integrada por las siguientes plazas de personal funcionario de ca-
rrera:

- 1 plaza de Arquitecto/a Superior.

- 2 plazas de Técnico de Administración General.

- 1 plaza de Técnico de Educación y Cultura.

- 2 plazas de Asistente Social / Trabajador Social.

- 2 plazas de Animador/a Comunitario.

- 1 plaza de Delineante.

- 4 plazas de Conductor/a Bombero.

- 1 plaza de Auxiliar de Consumo.

- 4 plazas de Auxiliar de Administración General.

- 2 plazas de Ayudante de cocina.

- 1 plaza de Limpiador/a.

- 1 plaza de Cuidador/a.

(Referencia: Expediente nº 491/06.- Acuerdo nº 17/06).

Nº 6.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 87/96, de 31 de mayo de dicho año, para el estableci-
miento de determinados precios públicos, establecer los siguientes
precios públicos en concepto de inscripción en la actividad “Escuela
de invierno. Programa de las personas mayores, año 2006” (exen-
tos de I.V.A.):

- Cuota individual............................ 40,00 euros.

- Cuota de pareja ........................... 70,00 euros.

(Referencia: Expediente nº 446/06-Anexo 1.- Acuerdo nº 18/06).

Nº 7.- Aprobar, conforme obran en el expediente, las Bases de
la convocatoria de subvenciones a las Entidades Locales de la pro-
vincia para la adquisición de material inventariable, aprobando un
gasto por importe total de 300.000 euros con cargo a la partida
401.121.00.762.01 del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 458/06.- Acuerdo nº 19/06).

Nº 8.- Tras aprobar una enmienda técnica suscrita por el
Diputado Delegado del Área de Hacienda, Desarrollo Local y
Empleo, aprobar, según las Bases contenidas en el expediente ad-
ministrativo, la convocatoria de subvenciones para el fomento de la
iniciativa empresarial de emprendedores en riesgo de exclusión so-
cial de la provincia de Valladolid en el ejercicio 2006, aprobando un
gasto de 100.000 euros para hacer frente a los gastos derivados de
la convocatoria, con cargo a la partida 403.322.15.470.00 del vi-
gente Presupuesto, condicionando la efectividad de las subvencio-
nes que incluye a la aprobación definitiva del expediente de modifi-
cación de créditos por incorporación de remanentes correspon-
dientes al ejercicio 2005.

(Referencia: Expediente nº 480/06.- Acuerdo nº 20/06).

Nº 9.- Aprobar, según las Bases contenidas en los folios 2 a 12,
ambos inclusive, del expediente administrativo, la convocatoria de
subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Valladolid para la
contratación de arquitectos superiores en el ejercicio 2006, apro-
bando un gasto de 80.000 euros para hacer frente a los gastos de-
rivados de la convocatoria, con cargo a la partida 403.432.00.462.01
del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 481/06.- Acuerdo nº 21/06).

Nº 10.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 45/01, de 30 de marzo de dicho año, establecer el si-
guiente precio público por asistir al viaje de familiarización entre
Entidades Locales de la provincia de Valladolid (IVA incluido):

- Precio por asistente.............................. 174,00 euros.

(Referencia: Expediente nº 512/06-Anexo 1.- Acuerdo nº 22/06).

Nº 11.- Aprobar el texto del convenio de colaboración con el
Ayuntamiento de Íscar para la cesión y sostenimiento de un vehícu-
lo adaptado para el Taller Ocupacional, aprobando un gasto de
6.180 euros para hacer frente a las obligaciones económicas deri-
vadas del sostenimiento del vehículo durante el año 2006, con car-
go a la partida 302.323.01.462.00 del Presupuesto del año 2006. 

(Referencia: Expediente nº 387/06.- Acuerdo nº 23/06).

Nº 12.- Aprobar, según las Bases contenidas en los folios 2 a 16,
ambos inclusive, del expediente administrativo, la convocatoria
abierta de subvenciones a federaciones, clubes y agrupaciones de-
portivas con destino a la organización y/o participación en campe-
onatos federados de ámbito nacional o internacional año 2006,
aprobando un gasto de 38.800 euros para hacer frente a los gastos
derivados de la convocatoria, con cargo a la partida
304.452.04.489.00 del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente nº 484/06.- Acuerdo nº 24/06).

Nº 13.- 1º.- Aprobar un gasto de 18.360 euros, con cargo a la
partida 304.452.04.489.05 del vigente Presupuesto, como subven-
ción al Club Balonmano de Valladolid para sufragar parte de los gas-
tos ocasionados por la participación en la XVI Liga Asobal de la tem-
porada 2005-2006. Dicha subvención tiene carácter finalista, no pu-
diéndose destinar a fines distintos de los previstos en la Memoria a
tal fin presentada.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, aprobar el texto del
Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial y el Club
Balonmano de Valladolid para la materialización de la citada sub-
vención (folios 12 y 13 del expediente).

(Referencia: Expediente nº 79/06.- acuerdo nº 25/06).
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Nº 14.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, de 26 de abril de dicho año, ratificar el decreto
de la Presidencia nº 332, de fecha 10 de febrero de 2006, por el por
el que se solicita a la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades de la Junta de Castilla y León una subvención de
35.000 euros para la realización de actividades en ejecución del Plan
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres durante el
año 2006, siendo la aportación de Diputación de 123.550 euros.

(Referencia: Expediente nº 473/06.- Acuerdo nº 26/06).

Nº 15.- En el marco de la convocatoria de subvenciones a
Entidades Locales de Castilla y León para financiar la realización de
inversiones en instalaciones juveniles y la adquisición de equipa-
miento para la prestación de servicios juveniles, año 2006, y en ejer-
cicio de las facultades delegadas por el Pleno por acuerdo nº
105/85, de 26 de abril de dicho año, 

1º.- Solicitar a la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades de la Junta de Castilla y León subvención por im-
porte de 10.607,20 euros para financiar la adquisición de equipa-
miento para el C.I.P.A.J. de la Diputación de Valladolid.

2º.- Aceptar la solicitud formulada por el Ayuntamiento de
Serrada y, en consecuencia, concurrir en su representación a la ex-
presada convocatoria y solicitar en su nombre una subvención de
55.415,37 euros para financiar la adquisición de equipamiento para
el Albergue Juvenil sito en Serrada

(Referencia: Expediente nº 505/06.- Acuerdo nº 27/06).

Nº 16.- En relación con la contratación de asistencia técnica a la
dirección de obra del Teatro Zorrilla en la especialidad de acústica,

1º.- Aprobar el expediente de contratación cuyo objeto es la asis-
tencia técnica a la dirección facultativa de las obras de rehabilita-
ción del Teatro Zorrilla de Valladolid en la especialidad de dirección
y control de calidad acústica y electroacústica final, que compren-
de la del pliego de cláusulas administrativas particulares y prescrip-
ciones técnicas que ha de regir dicha contratación.

2º.- Aprobar el gasto plurianual de la citada contratación, que-
dando subordinado al crédito que para el ejercicio 2007 autorice el
respectivo Presupuesto General de la Diputación, siendo la totalidad
del gasto la que se determina para los siguientes ejercicios:

- Año 2006: 20.200,00 euros.

- Año 2007: 17.300,00 euros.

3º.- Aprobar el gasto que financia los gastos de dicha contrata-
ción para la anualidad de 2006, por un importe de 20.200,00 euros,
con cargo a la partida 501.453.03.638.00 del vigente Presupuesto.

4º.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, con
tramitación ordinaria, por el sistema de concurso público y procedi-
miento abierto, que será anunciado en la forma y por los procedi-
mientos legalmente establecidos.

(Referencia: Expediente nº 435/06.- Acuerdo nº 28/06).

Nº 17.- En ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por
acuerdo nº 105/85, de 26 de abril de dicho año, solicitar a la
Dirección General de Promoción e Instituciones Culturales de la
Junta de Castilla y León una subvención de 54.450 euros para el
desarrollo del Programa de Organización de Archivos Municipales
para el ejercicio 2006.

(Referencia: Expediente nº 420/06.- Acuerdo nº 29/06).

Valladolid, 28 de febrero de 2006.-Vº Bº El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano. El Secretario General Acctal, Carmen Lucas
Lucas.

1673/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PROMOCIÓN PROVINCIAL

1.- Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Promoción
Provincial, 

c) Número de expediente: 435/06.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: contratación de la asistencia técnica a
la dirección de la obra de la rehabilitación del Teatro Zorrilla en ma-
teria de control de calidad acústica y electroacústica final de las sa-
las principal y experimental del Teatro Zorilla.

b) Lugar de ejecución: Teatro Zorrilla de Valladolid. 

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 15 meses de-
pendiendo de la ejecución del contrato principal de obras de reha-
bilitación del Teatro Zorrilla.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso público.

4.- Presupuesto base de licitación:

Importe total: treinta y siete mil quinientos euros. (37.500,00 eu-
ros). En el citado importe está incluido el IVA y cualquier otro tribu-
to o gasto que pueda gravar el objeto de la contratación.

5.- Garantía provisional:

Importe: setecientos cincuenta euros (750,00 euros). 

(2% del presupuesto base de licitación).

6.- Obtención de la documentación e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones en el Área de
Promoción Provincial, C/ Angustias, n°44, 47003-Valladolid; Tfno.:
983427100, Fax: 983427150.

Las fotocopias del, Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas podrán obtenerse en
TECNIREPRO; C/ Santiago, 22, Centro Comercial Las Francesas,
47001-Valladolid, Teléfono: 983352582.

7.- Requisitos específicos del contratista:

Las empresas presentarán la documentación que justifique los
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica del licitador,
en los términos señalados en el pliego de cláusulas administrativas.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 12ª
del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Secretaria General de la Diputación
Provincial de Valladolid, sita en la C/ Angustias n° 44, 47003-
Valladolid, en horario de 9 a 14 de lunes a viernes y de 8,30 horas a
12,30, los sábados.

9.- Apertura de las ofertas: 

a) Entidad: Sede Oficial de la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid, C/ Angustias, nº 44, Valladolid 

b) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones, en caso de ser sábado o festi-
vo en el municipio de Valladolid, será el primer día hábil siguiente. 

c) Hora: 13,00h.

10.- Gastos de anuncios: 

Serán de cuenta del adjudicatario el pago de los anuncios en los
Boletines Oficiales que deriven de la licitación.

Valladolid, 9 de marzo de 2006.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

1875/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental,
incoados a petición de los interesados que se citan y para las acti-
vidades mencionadas, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:
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1. Expediente n° 24/2006, iniciado por INVER PLAZA REAL, S.L.
para Bar Musical en la Plaza Juan Pablo II s/n “Edificio Reina Isabel”
(P. P. Villa del Prado).

2. Expediente n° 25/2006, iniciado por COMUNIDAD SIERVAS
DE JESÚS para Consultas externas en Sanatorio “Sagrado
Corazón” en la calle Alonso Pesquera 5 c/v Fidel Recio.

Valladolid, 23 de febrero de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal de
Urbanismo (Decreto n° 5805, de 15 de junio de 2005), José Antonio
García de Coca.

1672/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

EDICTO NOTIFICACIÓN INCOACIÓN EXPEDIENTES
SANCIONADORES POR INFRACCIÓN ORDENANZA

CONVIVENCIA CIUDADANA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992)
se hace pública notificación de incoación de expedientes san-
cionadores por infracción a la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección de la Convivencia Ciudadana y Prevención de Actua-
ciones Antisociales (B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004), ya
que habiéndose intentado las notificaciones en el último domi-
cilio conocido de los denunciados, éstas no se han podido prac-
ticar.

Los expedientes citados obran en la Sección de Disciplina Vial
del Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio
de la Policía Municipal) estando a disposición de los interesados el
contenido íntegro de los Decretos de Incoación.

El plazo para presentación de alegaciones y proposición de
pruebas es de diez días en infracciones leves y quince días en
infracciones graves y muy graves a contar desde el siguiente a
esta publicación. Los escritos se presentarán en las oficinas del
Registro General o por cualquier otro medio legalmente admiti-
do.
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DENUNCIADO INFRACCIÓN FECHA EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

Dª. M ISABEL BERMEJO LÁZARO LEVE 25-12-2005 PS 0060/2006 13.2 90 euros

HECHO DENUNCIADO EMITIR CUALQUIER RUIDO DOMÉSTICO QUE POR SU VOLUMEN U HORARIO EXCEDA DE LOS
LÍMITES QUE EXIGE LA TRANQUILIDAD PÚBLICA

DENUNCIADO INFRACCIÓN FECHA EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. MARIO BABON MARTÍNEZ LEVE 03-01-2006 PS 0083/2006 13.3 90 euros

HECHO DENUNCIADO PONER A ELEVADA POTENCIA LOS APARATOS LOS APARATOS DE RADIO CUANDO CIRCULEN O
ESTÉN ESTACIONADOS CON LAS VENTANILLAS BAJADAS LOS CONDUCTORES U OCUPANTES DE LOS VEHÍCULOS

DENUNCIADO INFRACCIÓN FECHA EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. FCO. JAVIER LEONARDO NIETO LEVE 08-01-2006 PS 0102/2006 15.1 60 euros

HECHO DENUNCIADO HACERLAS NECESIDADES EN LAS VÍA PUBLICAS Y EN LOS ESPACIOS DE USO PUBLICO O PRI-
VADO

DENUNCIADO INFRACCIÓN FECHA EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. PABLO ABEL BASTIDAS ARIAS LEVE 29-01-2006 PS 0176/2006 15.1 60 euros

HECHO DENUNCIADO HACER LAS NECESIDADES EN LAS VÍAS PÚBLICAS Y EN LOS ESPACIOS DE USO PÚBLICO O
PRIVADO

DENUNCIADO INFRACCIÓN FECHA EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. JOACA GHEORGHE LEVE 11-02-2005 PS 0211/2006 15.1 60 euros

HECHO DENUNCIADO HACER LAS NECESIDADES EN LAS VÍAS PÚBLICAS Y EN LOS ESPACIOS DE USO PÚBLICO O
PRIVADO

Valladolid, 3 de marzo de 2006.-El Vicesecretario General, P.D. El Jefe de la División de control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente Ortega
Treceño.

1806/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección de Disciplina vial

EDICTO NOTIFICACIÓN RESOLUCIONES
SANCIONADORADORAS POR INFRACCIÓN ORDENANZA

CONVIVENCIA CIUDADANA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resoluciones sancionadoras  por infracción a la
Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana
y Prevención de Actuaciones Antisociales (B.O.P. nº 108, de 14 de
mayo de 2004) ya que habiéndose intentado las notificaciones en el

último domicilio conocido de los denunciados, éstas no se han po-
dido practicar.

Los expedientes citados obran en la Sección de Disciplina Vial
del Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio
de la Policía Municipal) estando a disposición de los interesados
el contenido íntegro de las resoluciones sancionadoras.

Contra las presentes resoluciones cabe interponer recurso de
reposición de carácter potestativo ante el mismo órgano que las
ha dictado, en el plazo de un mes  o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos pla-
zos desde el día siguiente al de la publicación de este edicto sin
que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrán
los sancionados ejercitar cualquier otro recurso que consideren
pertinente.

DENUNCIADO INFRACCIÓN DECRETO EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. RAÚL MARTÍN LÓPEZ LEVE 1731-06 PS 612/2005 15.1 60 euros

HECHO DENUNCIADO HACER LAS NECESIDADES EN LA VIA PUBLICA Y EN ESPACIOS DE USO PUBLICO O PRIVADO

DENUNCIADO INFRACCIÓN DECRETO EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. ANGEL PEREZ AMARICA LEVE 11497-05 PS 704/2005 13.2 90 euros

HECHO DENUNCIADO EMITIR CUALQUIER RUIDO DOMESTICO QUE POR SU VOLUMEN U HORARIO EXCEDA DE LOS LIMI-
TES QUE EXIGE LA TRANQUILIDAD PUBLICA.



AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

DEPARTAMENTO DE PERSONAL

Resolución

Con referencia al expediente núm. PER-390/2005, relativo a la
convocatoria para la provisión, mediante oposición libre, de nueve
plazas de Bomberos del Servicio de Extinción de Incendios,
Salvamento y Protección Civil, vacantes en la plantilla del Personal
Funcionario del Ayuntamiento de Valladolid, cuyas bases fueron pu-
blicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 24 de octubre
de 2005, se hace público:

1º.- Se eleva a definitiva la lista provisional, con las siguientes
modificaciones:

Se excluye definitivamente D. Ildefonso Cegarra Manzaneda,
que había sido admitido provisionalmente por error, por no cumplir
el requisito de la Base Segunda de la Convocatoria, según la cual
los aspirantes deberán tener 18 años cumplidos y no haber cumpli-
do los 30 años, con referencia al día en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias.

Se admite definitivamente a D. Carlos Fernández Magadán, al
haber subsanado el error que fue motivo de su exclusión.

Se subsanan los errores cometidos en los datos de algunos as-
pirantes, siendo los correctos los siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE                                         D.N.I.

ALVAREZ LORENCES, MARCOS 09.434.533W

BILBAO DE LA VEGA, GORKA 78.899.439D

CARRERA GARCÍA, JOSÉ LUIS 07.984.114D

DEBESA MARCOS, EDUARDO 71.432. 142F

GARCIA DE VINUESA PACHECO, JAIME 77.809.400D

GRACIA CAMBRA, ALEJANDRO 25.194.109R

GUERRA ILLANA, JORGE 70.240.654B

PARTE CANCHO, PABLO DE LA 23.041.484S

APELLIDOS Y NOMBRE                                         D.N.I.

PRADAS GUTIÉRREZ, ALBERTO 02.658.348P

RUIZ MORO, ROBERTO 71.153.881T

VALDECABRES SOLER, JAVIER. 02.672.626A

VARELA GARCÍA DEL CARRIZO, LUIS 71.120.797J

Lo que comunico a usted para su conocimiento, significándole
que contra este Acuerdo que pone fin a la vía administrativa, no
obstante, puede interponer recurso de reposición de carácter po-
testativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al del re-
cibo de esta notificación sin que puedan simultanearse ambos
recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que
considere pertinente.

2°.- Se convoca a los aspirantes admitidos definitivamente, pa-
ra los días y horas que a continuación se indican, en la Academia
Cuartel de la Policía Municipal, sita en la Ctra. de Burgos s/n de es-
ta ciudad, a fin de realizar la primera prueba de la fase de oposición,
consistente en un reconocimiento médico.

Aspirantes Femeninas

Día 3 de abril de 2006

-A las 8,30 horas

Todas las aspirantes femeninas.

Aspirantes Masculinos

Día 3 de abril de 2006

-A las 8,30 horas

Desde Fabián Díaz, Juan hasta Gil San Segundo, Luis

-A las 10,30 horas

Desde Girela Carballo, Manuel hasta Llorente Igea, Ignacio.
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DENUNCIADO INFRACCIÓN DECRETO EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. NEVIN YUSEINOV IBRAHIMOV LEVE 469-06 PS 766/2005 13.2 90 euros

HECHO DENUNCIADO EMITIR CUALQUIER RUIDO DOMESTICO QUE POR SU VOLUMEN U HORARIO EXCEDA DE LOS LIMI-
TES QUE EXIGE LA TRANQUILIDAD PUBLICA.

DENUNCIADO INFRACCIÓN DECRETO EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. MARCO RODRÍGUEZ LARRASA LEVE 432-06 PS 870/2005 16.1 60 euros

HECHO DENUNCIADO VACIAR UN EXTINTOR DE POLVO EN LA VIA PUBLICA.

DENUNCIADO INFRACCIÓN DECRETO EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. GONZALO FERRERO BECERRO LEVE 460-06 PS 1034/2005 15.1 60 euros

HECHO DENUNCIADO HACER LAS NECESIDADES EN LA VIA PUBLICA Y EN ESPACIOS DE USO PUBLICO O PRIVADO

DENUNCIADO INFRACCIÓN DECRETO EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. JORGE GONZALEZ ALONSO LEVE 690-06 PS 1090/2005 16.1 60 euros

HECHO DENUNCIADO VERTER COLILLAS EN LA VIA PUBLICA.

DENUNCIADO INFRACCIÓN DECRETO EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. FELIPE GOMEZ CORREDERA LEVE 686-06 PS 1150/2005 10.3.c 60 euros

HECHO DENUNCIADO ARRANCAR FLORES, PLANTAS O FRUTOS.

DENUNCIADO INFRACCIÓN DECRETO EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. DAVID PRIETO REDONDO LEVE 687-06 PS 1168/2005 10.3.a 90 euros

HECHO DENUNCIADO USAR INDEBIDAMENTE LAS PRADERAS Y PLANTACIONES.

DENUNCIADO INFRACCIÓN DECRETO EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. JESÚS MARIA SIERRA MARTÍN LEVE 774-06 PS 1227/2005 15.1 60 euros

HECHO DENUNCIADO HACER LAS NECESIDADES EN LA VIA PUBLICA Y EN ESPACIOS DE USO PUBLICO O PRIVADO.

DENUNCIADO INFRACCIÓN DECRETO EXPEDIENTE ARTICULO IMPORTE

D. MARCO CAIMI DOBLETE LEVE 880-06 PS 1131/2005 15.1 60 euros

HECHO DENUNCIADO HACER LAS NECESIDADES EN LA VIA PUBLICA Y EN ESPACIOS DE USO PUBLICO O PRIVADO

Valladolid, 3 de marzo de 2006.-El Vicesecretario General, P.D. El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente Ortega
Treceño.

1805/2006



Día 4 de abril de 2006

-A las 8,30 horas

Desde Llorente Pérez, Juan Luis hasta Mateos Mateos, Rodrigo.

-A las 10,30 horas

Desde Mateos Prieto, Luis M. hasta Pinto de Frutos, Ángel

Día 5 de abril de 2006

-A las 8,30 horas

Desde Polo Rivero, José Luis hasta Samper Duel, César

-A las 10,30 horas

Desde San Antolín Valdivieso, David hasta Villard Contreras,
Alberto.

Día 6 de abril de 2006

-A las 8,30 horas

Desde Villarón Hernández, Asier hasta Blanco Palmero, Pablo.

-A las 10,30 horas

Desde Blanco Prieto José Luis hasta Expósito Baleirón, Pablo.

Deberán ir provistos de DNI, ropa y calzado adecuados.

Valladolid, 7 de marzo de 2006.-El Concejal Delegado de
Administración y Recursos, Jesús Enríquez Tauler.

1810/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Sección de Gestión Urbanística

Edicto de Notificación 

Emplazamiento

Recurso Contencioso Administrativo Número 133/2005, inter-
puesto contra la aprobación definitiva del proyecto de actuación y

urbanización de la U.E. 116.

El Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, con fecha
24 de noviembre de 2005, dictó Decreto del siguiente tenor literal:

“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso
Administrativo número Uno de Valladolid, interesando la remisión del
expediente relativo al recurso número 133/2005, interpuesto por D.
Florentino Resa Pinto y D. Enrique de Juan Jiménez contra el acuer-
do de 15 de julio de 2005, que aprobó definitivamente el Proyecto
de Actuación y Urbanización de la Unidad de Ejecución número 116
-Plaza de la Universidad c/v a calle Duque de Lerma-.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1988 de
22 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Esta Alcaldía Resuelve:

1.- Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso
Administrativo número Uno de Valladolid, un a vez que haya sido
preparada copia certificada del mismo en la forma establecida en la
Instrucción de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2.- Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer
como demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días,
formando pieza separada con los emplazamientos realizados.”

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

El Secretario General P.D. El Director del Servicio, José Luis
Cerezo Bada. 

1809/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA, E INFRAESTRUCTURAS

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN Y
DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 116

PLAZA DE LA UNIVERSIDAD C/V A CALLE DUQUE DE LERMA.

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 3 de marzo de 2006, ha adoptado acuerdo del si-
guiente tenor literal:

Visto el expediente número 75464/05, relativo al Proyecto de
Actuación junto con el Proyecto de Reparcelación y de Urbanización
de la UE 116, Plaza de la Universidad con vuelta a calle Duque de
Lerma, del Plan General de Ordenación Urbana, promovido por D.
Francisco Javier Cavia Amezqueta en representación de
Construcciones Fercavia, S.A., y atendido que:

1°-Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 16 de diciembre de
2005, se resolvió aprobar inicialmente el referido Proyecto de
Actuación, junto con el de Reparcelación y de Urbanización en él
contenido, redactado por el Arquitecto Manuel Finat Codés y visa-
do por el Colegio Oficial de arquitecto de Castilla y León con fecha
5 de diciembre de 2005, habiéndose incorporado al expediente co-
mo Anexo I. Dicho Proyecto se presentó tras la anulación por Auto
n° 162/05, (dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrati-
vo n° 2 de Valladolid), del Proyecto de Actuación de la UE 116, apro-
bado definitivamente por acuerdo de la Junta de Gobierno de 15 de
julio de 2005, instando al Ayuntamiento a concretar la titularidad del
callejón existente (parcela inicial B del Proyecto de Actuación) en ba-
se a un procedimiento que ofrezca certeza acerca de esa titularidad.

Asimismo, con fecha 16 de febrero de 2006 se ha dictado nue-
vamente Auto por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n° 2
de Valladolid (pieza de ejecución 30/05), en el que desestiman la so-
licitud deducida por la representación de D. Enrique de Juan
Jiménez, instando la declaración de nulidad del acuerdo adoptado
por la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Valladolid el día 25
de noviembre de 2005, que acuerda la inclusión del denominado ca-
llejón de Quevedo en el Inventario de Bienes municipal.

2°-El proyecto presentado responde al supuesto de Sistema de
Actuación por Concierto, cumpliéndose las determinaciones exigi-
das en la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, así como en el
Reglamento de Urbanismo que la desarrolla, aprobado por Decreto
22/2004,de 29 de enero.

3°-Se ha realizado el preceptivo período de información pública,
mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y el
Diario “El Mundo de Valladolid”, constando en el expediente la pre-
sentación de dos escritos de alegaciones, presentado uno por par-
te de D. Enrique de Juan Jiménez, D. Florentino Resa Pinto, D.
Tomás Gómez Niño y D. Jesús Pablo Burgos Fernández, y el otro
por D. Julián Muñoz Muñoz en calidad de presidente de la
Comunidad de propietarios del edificio sito en la calle Duque de
Lerma 14, al Proyecto de Actuación con Reparcelación y
Urbanización; de dichas alegaciones se ha dado traslado al promo-
tor por Decreto de 31 de enero de 2006, habiendo presentado es-
crito de contestación a las mismas con fecha 7 de febrero de 2006,
en el que solicita se desestimen las mismas por ser contrarias a la
normativa urbanística vigente y se apruebe definitivamente el
Proyecto de Actuación.

En relación con las alegaciones presentadas se informa y se re-
suelve como a continuación se indica:

En cuanto a la primera de las alegaciones interpuesta por D.
Enrique de Juan Jiménez D. Florentino Resa Pinto D. Tomás Gómez
Niño y D. Jesús Pablo Burgos Fernández en la que cuestionan la su-
perficie de la Unidad y la forma de realizar el cálculo del aprove-
chamiento que figura en el proyecto de actuación, se desestima la
misma, ya que, según informe técnico: Es normal, (y especialmente
en parcelas del Casco Histórico), que la superficie del Registro de
la propiedad, no coincida con la Certificación Catastral, y en todo
caso la superficie válida para el Proyecto de Actuación será la me-
dición real de la finca. (Art. 246, b) del RUCyL). “En caso de discor-
dia entre los títulos y la realidad física de los terrenos, debe preva-
lecer ésta”.

A juicio del técnico que informa se considera acreditada técni-
camente dicha medición real, pues se incorpora levantamiento to-
pográfico realizado por técnico competente, que se ha comproba-
do en sus coordenadas UTM, con los datos que figuran en este
Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística del Ayuntamiento
sobre el PGOU.

En todo caso, si se considera que el topográfico contenido en el
documento es contrario a la realidad, podrían haber incorporado un
levantamiento igualmente acreditado, que avalara su alegación.

Respecto de la cifra de Aprovechamiento materializable, así co-
mo de las dimensiones y alineaciones de la finca Resultante 2, ale-
ga que “no se corresponde con la delimitación gráfica reflejada en
el plano AA-7 del PECH. Pues la línea recta que viene de la C/
Arzobispo Gandásegui y Plaza de la Universidad se remete parcial-
mente”.
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En la alegación se hace referencia exclusivamente al plano del
PECH aprobado en 1997, y no se analiza el plano de Ordenación 39-
22 de la serie 1 del PGOU aprobado definitivamente el 18 de agos-
to de 2003. Con la Adaptación del PGOU el citado Plan Especial su-
fre numerosos cambios y ajustes que modifican implícitamente el
documento del PECH. Se considera por tanto válidas la alineacio-
nes del Plan General y el aprovechamiento que otorga el PGOU a
esta actuación.

Respecto de la cifra de Aprovechamiento materializable, alega
que “el propio PGOU de 2003, en el Anexo 4 relativo a las Antiguas
Áreas de Reparto de tipo 3, menciona que el exceso de
Aprovechamiento que pertenece al Ayuntamiento es 436 m2, y no
es correcta la cifra de 797’89 m2, que pretende adquirir el promo-
tor.”

Consultado el PGOU de 1996 y los cuadros de cálculo que die-
ron lugar a estas cifras, se comprueba que existe un error, pues só-
lo se consideró la superficie EP delimitada por el PGOU sobre la fin-
ca original y debería haberse calculado sobre toda la zona edifica-
ble, (incluyendo la antigua calleja de Quevedo).

Así pues el índice de 6’20 m2/m2 se tiene que aplicar sobre to-
da la zona calificada EP por el PGOU (finca resultante 2), resultan-
do una edificabilidad total de 2.384’77 m2.

Sin embargo en esta operación (en el PGOU) se cometió el error
de excluir del total de la Finca resultante 2, la superficie del callejón.
Motivo por el cual la edificabilidad total del cuadro y en consecuen-
cia la diferencia de aprovechamiento correspondiente al Ayto, no
coinciden con la realidad.

El callejón de 52,91 m2 x 6’20 m2/m2 = 320 m2 a mayores.

384’64 m2+320 m2= 756

La diferencia con los 797 m2 abonados por el constructor, es del
5%, ajuste que permite el RUCyL en los Instrumentos de Gestión,
por exigencia de la realidad física de los terrenos.

El Aprovechamiento correspondiente al propietario de la parce-
la, es consecuencia de aplicar el índice 3’60 M2/M2 sobre la super-
ficie privada inicial 440’80 m2, y resulta una edificabilidad de
1.586’88 m2. La diferencia entre los derechos del particular y lo per-
mitido por el Planeamiento corresponde al Excmo. Ayuntamiento.
[2384’77 m2 -1586’88 m2=797 m2, cifra que debería de figurar en
el Anexo 4, y no los 384’64 m2].

En cuanto a la segunda alegación presentada por D. Enrique de
Juan Jiménez, D. Florentino Resa Pinto, D. Tomás Gómez Niño y D.
Jesús Pablo Burgos Fernández en la que indican que no procede la
tramitación del Proyecto de Actuación por el sistema de concierto
al no existir un único propietario, ya que también el Ayuntamiento
de Valladolid es titular de una parcela, así como que el Proyecto de
Actuación no contiene las determinaciones sobre reparcelación, se
desestima la misma, ya que el sistema de concierto, de conformi-
dad con el art. 78 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León,
así como el art. 255 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, podrá utilizarse cuando todos los terrenos de la unidad, ex-
cepto los de uso y dominio público, pertenezcan a un único propie-
tario; en el presente supuesto todos los terrenos de la UE 116 per-
tenecen a Fercavia, excepto el callejón, que tiene la calificación de
viario y por tanto bien de dominio público, que corresponde al
Ayuntamiento de Valladolid y que no ha sido adquirido de forma one-
rosa; así se indica en el informe técnico de la arquitecto municipal,
donde se dice que: sólo existe un propietario con derechos urba-
nísticos en la Unidad de Ejecución. El Ayuntamiento de Valladolid es
propietario del callejón, pero no lo adquirió onerosamente, esta su-
perficie es un bien municipal desde tiempo inmemorial y por tanto
no genera aprovechamiento urbanístico. (Art. 238.4, a) del RUCyL
“Cuando los bienes de dominio público hayan sido adquiridos por
cesión gratuita, se aplican las siguientes reglas: a) cuando su su-
perficie total sea igual o inferior a la superficie de los bienes de do-
minio público que resulten del planeamiento urbanístico, se entien-
den sustituidos unos por otros “.

El Proyecto de Actuación incorpora la información descriptiva y
gráfica de las dos fincas iniciales.

Respecto a la tercera alegación en la que pone de manifiesto que
no se ha acreditado suficientemente la titularidad del Callejón (anti-
gua calle Quevedo), se desestima la misma pues la inscripción del
citado callejón en el Inventario de Bienes de este Ayuntamiento si
bien no atribuye de modo determinante la propiedad del bien, sí
constituye un medio de prueba para acreditar la titularidad munici-
pal del mismo.

En cuanto a la cuarta alegación en la que plantea que la
desaparición del callejón no conlleva ninguna adquisición de dere-
chos urbanísticos para el Ayuntamiento, sin aclararse en el Proyecto
en base a qué figura jurídica se produce la eliminación de dicho ca-
llejón; estudiada dicha alegación procede su desestimación, pues
tal y como indica el art. 73.3 de la Ley de Urbanismo de Castilla y
León, así como el art. 238.4 del Reglamento que la desarrolla, cuan-
do en la unidad existan bienes de uso y dominio público no adqui-
ridos de forma onerosa, (como se presume lo es en este caso el ca-
llejón), cuando su superficie total fuera igual o inferior a la superficie
de los bienes de uso y dominio público que resulten del planea-
miento urbanístico, se entenderán sustituidos unos por otros; en el
presente supuesto la superficie del callejón de 52,91 m2, y por tan-
to inferior a la parcela resultante adjudicada al Ayuntamiento y des-
tinada a viario, que tiene una superficie de 109,07 m2, por lo que se
entiende sustituido uno por otro, sin que se genere aprovechamien-
to urbanístico alguno para el Ayuntamiento. Por su parte en el infor-
me técnico se señala que el callejón no tiene derecho a aprovecha-
miento y por tanto no es precisa su descripción y su adquisición.
Este hecho no significa que para el cálculo del aprovechamiento co-
rrespondiente a la Unidad de actuación se utilice la superficie de la
finca resultante 2.

No es necesario como se propone en la alegación la redacción
de un Estudio de detalle, pues la ordenación detallada de este ám-
bito se establece en el Plan General de Ordenación Urbana.

En la quinta alegación manifiestan los alegantes su temor a que
con la construcción del nuevo edificio y el garaje se van a producir
grietas o similares en los edificios colindantes, se desestima la mis-
ma, pues el Proyecto de edificación necesario para la obtención de
la licencia de obras definirá los sistemas y procedimientos de va-
ciado y cimentación para garantizar la seguridad y estabilidad de los
edificios colindantes, adoptando por tanto las medidas oportunas
para evitar los riesgos mencionados por los alegantes; en cualquier
caso el promotor insiste en su escrito de contestación a las alega-
ciones que las dudas sobre la seguridad del edificio se encuentran
resueltas en el Proyecto de ejecución del edificio.

Por último la alegación sexta indica que se priva de vistas a la
vía pública, así como del sistema de ventilación del Bar Zócalo ubi-
cado en la calle Duque de Lerma 14, se desestima esta alegación
pues las luces y vistas no desaparecen, pues con la construcción
del edificio las luces y vistas serán a un patio triangular, pues tal y
como manifiesta el promotor en su escrito de contestación a las ale-
gaciones, la fachada elevada del Bar zócalo, donde se encuentran
las luces y vistas de las ventanas, se construyó en su día de forma
que creara un patio de luces triangular, delimitado por la menciona-
da fachada, la medianera del edificio de Plaza de la Universidad 4 y
la que se define en el PGOU de Valladolid como adosada a cons-
truir en el solar de Plaza de la Universidad 6, situando las ventanas
de dicho patio de luces a una distancia aproximada de tres metros
y cincuenta centímetros, medidos en la zona más próxima al calle-
jón, por lo que los derechos de luces y vistas están preservados des-
de su origen, el edificio que construirá Fercavia de acuerdo a las
prescripciones señaladas en el PGOU de Valladolid y el PECH ocul-
ta las medianeras existentes y hace desaparecer el callejón.

En cuanto a las alegaciones presentadas por D. Julián Muñoz
Muñoz en calidad de presidente de la Comunidad de propietarios
del edificio sito en la calle Duque de Lerma n° 14, en la primera de
ellas se manifiesta su temor a que con la construcción del nuevo edi-
ficio y el garaje se van a producir grietas o similares en los edificios
colindantes, sobre todo por darse la circunstancia de pasar el cau-
ce del río Esgueva por debajo de la zona, se desestima la misma,
pues como se ha señalado en la alegación quinta anterior, el
Proyecto de edificación necesario para la obtención de la licencia
de obras definirá los sistemas y procedimientos de vaciado y ci-
mentación para garantizar la seguridad y estabilidad de los edificios
colindantes.

En cuanto a la segunda alegación presentada por la Comunidad
de propietarios en la que expresan su malestar por que se suprima
el callejón existente entre la calle Duque de Lerma y Plaza de la
Universidad ya que en su comunidad existía un local sótano que dis-
ponía de hueco respiradero para la renovación del aire, se desesti-
ma la misma, pues la supresión de una vía pública como es el ca-
llejón viene motivada por así preverlo el Plan General de Ordenación
Urbana de Valladolid.

En cuanto a la tercera alegación plantea la Comunidad de propie-
tarios que se priva de vistas a la vía pública, así como del sistema de
ventilación del Bar Zócalo ubicado en la calle Duque de Lerma 14, nos
remitimos a la contestación dada en la alegación sexta anterior.

46 14 de marzo de 2006



En la cuarta y última alegación la Comunidad de propietarios ale-
ga que con la construcción del nuevo edificio se les van a suprimir
las luces y vistas de algunas de sus viviendas que dan a distintas
vías públicas, se desestima la misma, pues no se va a privar de lu-
ces y vistas a sus viviendas, ya que las ventanas de éstas darán a
un patio de luces triangular, por lo que dichos derechos de luces y
vistas están preservados con la construcción del nuevo edificio por
parte de Fercavia.

En todo caso y desde un punto de vista técnico se indica que,
cuando se construyó el edificio colindante, se tenía conocimiento de
la desaparición del callejón y de las condiciones urbanísticas del
predio, considerando en todo momento este cerramiento como me-
dianera. El proyecto de edificación que obtuvo licencia no contem-
pla las ventanas abiertas en la medianera. Y precisamente las ven-
tanas de las plantas superiores tienen luces y vistas a un patio inte-
rior, (retranqueado del límite de parcela) porque no era posible abrir
huecos en la medianera.

4°-De conformidad con el artículo 77.2.a) de la Ley 5/99, de
Urbanismo de Castilla y León, entre los efectos de la aprobación de
los Proyectos de Actuación, cuando contenga la reparcelación, se
establece: “Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y libres
de cargas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos que deban ser
objeto de cesión, para su afectación a los usos previstos en el pla-
neamiento y su incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo, en
su caso”.

5°-El Proyecto de Actuación que se aprueba incluye el de
Reparcelación y el de Urbanización, constando a su vez éste último
de: Anexo a la Memoria, Plan de Control de Calidad, Pliego de
Condiciones, Mediciones y Presupuesto y Estudio de Seguridad y
Salud.

6°-Al objeto de proceder a la adquisición de la diferencia entre el
aprovechamiento susceptible de apropiación y el materializable, tra-
tándose de un área de reparto tipo 3, por la sociedad promotora, se
ha solicitado la monetización del exceso de aprovechamiento de
propiedad municipal, teniendo en cuenta que por parte de la socie-
dad promotora se ingresó en este Ayuntamiento mediante carta de
pago núm. 7.281, la cantidad de de 479.025 euros.

Existe en el expediente informe del técnico economista de fecha
18 de mayo de 2005, en el que se establece la cantidad a ingresar
por dichos aprovechamientos; existiendo informe del Director del
Área de Urbanismo de fecha 19 de mayo de 2005, sobre la conve-
niencia de acceder a la enajenación solicitada.

7º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los instrumentos de desarrollo
del planeamiento así como de los proyectos de urbanización.

En su virtud esta Junta de Gobierno Acuerda:

I.-Aprobar la enajenación del exceso de aprovechamiento urba-
nístico municipal del Proyecto de Actuación por Sistema de
Concierto de la Unidad de Ejecución 116, Plaza de la Universidad
con vuelta a calle Duque de Lerma, del Plan General de Ordenación
Urbana de Valladolid, promovido por D. Francisco Javier Cavia
Amezqueta, en representación de Construcciones Fercavia, S.A.,
mediante el pago de CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
VEINTICINCO EUROS (479.025 euros), en la Tesorería Municipal, sin
incluir impuestos.

Dicha cantidad ha sido ya ingresada en este Ayuntamiento me-
diante carta de pago núm. 7.281.

La cantidad entregada, se destinará a la conservación y amplia-
ción del Patrimonio Municipal del Suelo.

II.-Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación de la
Unidad de Ejecución 116, Plaza de la Universidad c/v a calle Duque
de Lerma, del Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid,
promovido por D. Francisco Javier Cavia Amezqueta, en represen-
tación de Construcciones Fercavia, S.A., junto con el Proyecto de
Reparcelación y de Urbanización en él contenido, incorporado al ex-
pediente como Anexo I, de conformidad con la documentación a la
que se refiere el fundamento 1° del presente acuerdo.

III.-La eficacia de este acto quedará condicionada a la presta-
ción, en concepto de garantía a que se refiere el artículo 22 de la
Normativa del Plan General de Ordenación Urbana en relación con
el art. 202 del Decreto 22/04, de 29 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, de la cantidad

de SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON SESENTA Y NUEVE EU-
ROS (773,69 euros), correspondientes al 6% del presupuesto total
de los gastos de Urbanización, a cuyo efecto se requiere al Promotor
para su prestación dentro del plazo de un mes desde la notificación
del presente acuerdo, momento en que se procederá a la publica-
ción reglamentaria del acto de aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización, debiendo presentar la carta de pago de la prestación
de la garantía antes dicha en la Sección de Gestión Urbanística de
este Ayuntamiento, Monasterio de San Benito, planta 2, puerta 30.

IV.-De conformidad con la Instrucción de Secretaría General
3/2000, de 28 de septiembre de 2000, para la coordinación de ac-
tuaciones municipales que afecten a los bienes inmuebles que for-
men parte del patrimonio municipal, proceder a la rectificación del
Inventario Municipal de Bienes, dando de baja la finca inicial “B” del
Proyecto de Actuación, con la calificación de viario público, con una
superficie de 52,91 m2; y dando de alta la finca resultante 1 del
Proyecto de Actuación, calificada como “viario y comunicación”,
con una superficie de 109,07 m2.

V.-Conforme a la Instrucción de Secretaría General 3/2000, de 28
de septiembre de 2000, para la coordinación de actuaciones muni-
cipales que afecten a los bienes inmuebles que formen parte del pa-
trimonio municipal, una vez se pueda tomar posesión de las fincas
cedidas, por los Servicios Técnicos se levantará acta de toma de
posesión en la que se recoja la superficie de las fincas resultantes,
descripción de los linderos y mojones delimitadores y demás cir-
cunstancias que se consideren oportunas, procurándose se entre-
guen valladas. Dicho acta se acompañará con el oportuno levanta-
miento topográfico y se remitirá una copia al Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

VI.-Deberá tenerse en cuenta además:

a) A efectos de la inspección municipal, con anterioridad al co-
mienzo de las obras deberán presentarse los siguientes documen-
tos:

-Designación del Director de Obra.

-Notificación de la fecha de comienzo de la obra y plan de obras
detallado.

-Plan de control de calidad a realizar y determinación del labo-
ratorio homologado para la realización de ensayos de control de ca-
lidad.

-Materiales a utilizar, indicando el fabricante y los ensayos justi-
ficativos del cumplimiento de Normas y Pliegos de Condiciones
Técnicas, para su aceptación previa a la puesta en obra.

-Planos para, una vez estaquillados sobre el terreno los puntos
más significativos proceder a la comprobación del replanteo de las
obras.

b) De acuerdo con el art. 25 de la Normativa del PGOU vigente,
antes de la puesta en obra de los distintos materiales, se deberá
contar con su aceptación por parte de la inspección municipal. Igual
condición debe establecerse respecto al tapado de canalizaciones,
en particular las relativas a la red de saneamiento. 

c) Durante la realización de las obras, cuando éstas afecten a la
vía pública, será necesario que con una antelación mínima de tres
días hábiles al comienzo de los trabajos, se solicite permiso de ocu-
pación vía pública al Concejal Delegado de Urbanismo, para que los
servicios del Ayuntamiento adopten las medidas necesarias para la
seguridad del Tráfico rodado y peatonal.

d) Finalizadas las obras de urbanización se aportarán los docu-
mentos siguientes:

-Certificado Final de Obras expedido por el Director de las mis-
mas, en el que se responsabilice de que las obras responden al pro-
yecto aprobado, así como de su correcta ejecución.

-Planos finales de obra ejecutada, con indicación del estado fi-
nal de los servicios, definición geométrica referida a las coordena-
das municipales y en soporte informático con ficheros DXF o DWG.

-Certificados de los ensayos de control de calidad efectuados
durante la ejecución de las obras extendidos por laboratorio homo-
logado.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante la
Alcaldía en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. En ambos ca-
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sos referido plazo se computará a partir del siguiente día hábil al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producida su desestimación
por silencio.

Valladolid, 6 de marzo de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado (Dto. nº 794 de 28-01-04), José Antonio García de Coca.

1808/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA Y BIENESTAR
SOCIAL

Servicio de Acción Social

Sección Económico - Administrativa

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid, por la que se hace-
pública la convocatoria de Ayudas de carácter individual

dirigidas a personas mayores

1.- Objeto y finalidad:

-Favorecer la permanencia de las personas mayores en el entor-
no familiar y el mantenimiento de su autonomía personal.

-Financiar la adaptación funcional del hogar y la adquisición de
medios técnicos.

2.- Plazo de presentación de solicitudes: 

-Comenzará a partir de la fecha de publicación de la convoca-
toria en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará el 30 de abril del
año 2006.

3.- Obtención de documentación e información:

En los siguientes Centros de Personas Mayores:

-San Juan, C/ Santa Lucía, 32-34.

-La Victoria, C/ San Sebastián, 2.

-Puente Colgante, C/ Puente Colgante, 42.

-Rondilla:, C/ Cardenal Torquemada, 52

-Río Esgueva, Pza. Encuentro de los Pueblos, s/n.

-Delicias, Paseo Juan Carlos I, 28. 

Y además en el Servicio de Información y Atención al Ciudadano
del Ayuntamiento de Valladolid, entrada por Plaza de la Rinconada
y en página WEB municipal: http: //www.ava.es

Valladolid 6 de marzo de 2006.-El Alcalde P.D. (Decreto 65805 de
15 de Junio de 2005), La Concejala Delegada General de Educación,
Cultura, Familia y Bienestar Social, Ángeles Porres Ortún. 

1807/2006

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Aprobación de composición de Tribunal y lista de Admitidos a
las pruebas de selección de Auxiliar de Biblioteca y Archivos del

Ayto. de Aldeamayor de San Martín

Resolución de Alcaldía:

Visto el expediente de selección de Auxiliar de Bibliotecas y
Archivos de este Ayuntamiento

Resultando que con fecha 22 de diciembre de 2005 se aprueba
por esta Presidencia la convocatoria junto con las Bases; publican-
do la convocatoria y bases en el B.O.P y BOCYL del día 13 de ene-
ro de 2006, con anuncio de referencia en el BOE del 27 de enero de
2006 concediendo un plazo de presentación de solicitudes de vein-
te días naturales.

Resultando que se han presentado las siguientes solicitudes:

Apellidos y Nombre                                              D.N.I.

ALEJOS FRAILE, REBECA 71134180-X

ALONSO, FERNÁNDEZ, NOEMÍ 71132068-Z

ALVAREZ GONZALEZ, BEATRIZ 12386175-P

CARREÑO SANCHEZ, DELICIA 07862612-Q

CEREZAL FERNÁNDEZ, Mª TERESA 12409299-V

CONDE MARTINO, Mª VICTORIA 71135480-E

CORRAL HERNÁNDEZ, JOSE MIGUEL 07952017-C

CORTEJOSO MOZO, Mª ELENA 09305252-G

Apellidos y Nombre                                              D.N.I.

DE DIEGO VIVAS, YOLANDA 12374060-Z

DE LOS BUEIS MANCHO, SILVIA CAYETANA 9303055-S

DEL POZO NORIEGA, Mª DEL CARMEN 12367570-X

DEL POZO SAIZ, YOLANDA 12725111-Q

ENCINAS CRESPO, Mª JESÚS 12383655-H

ESPINOSA DE GODOS, ESTHER 12383805-F

ESTEBAN CRIADO, ISABEL 12401573-L

FAJARDO LOPEZ, ALEJANDRO 52698424-L

FERNÁNDEZ SANCHEZ, ISABEL 51942742-B

FERNÁNDEZ SERRANO, ALICIA 12332136-L

FONTECHA IRAZABAL, LAURA 71344208-W

FROMESTA RUIZ, SANTIAGO 9290362-H

GARCIA FERNÁNDEZ, VANESA 70809326-P

GARCIA GARCIA, CAROLINA 09345809-N

GOMEZ GARCIA, RUBEN 12762691-Z

GONZALEZ MARTINEZ, MARTA 12368860-N

GONZALEZ MARTINEZ, MARTA GEMMA 12368860-N

HERNÁNDEZ VEGA, EMILIO 06572439-M

IGLESIAS GARROTE, MANUEL JESÚS 45682254-E

ISABEL PEREZ, CAROLINA 9339268-A

LARGO MARTÍN, MERCEDES 50697640-M

LOPEZ MERTIN, ESTHER 02894867-H

LOPEZ NAVAS, BELEN 12339539-Q

MARTÍN RODRÍGUEZ, ALVARO 44908909-Y

MARTINEZ GARCIA, ALMA ISABEL 08111728-L

MONTALVILLA GOMEZ, Mª ADORACIÓN 09271594-H

MORUGA MAJADA, ISABEL 11931010-J

MUÑOYERRO SOBRINO, Mª DEL CARMEN 06557075-M

ORDAX GARCIA, MARIA 71141552-E

PARRADO PRIETO, JOSE ANGEL 12387823-T

PASCUAL ESCRIBANO, LUIS CLEMENTE 09260581-E

PEDROVIEJO ESTERUELAS, JUAN MANUEL 72881692-M

PÍNEIRO PRIETO, LORENA 71135543-Q

RICO MOLINA, REBECA 71117894-P

ROJO AGUSTÍN, RUTH Mª 09345944-D

RUIZ BARRIO, LUCIA 71121731-G

SALDAÑA VALDES, ANA 71125400-Q

SAN CECILIO PEREZ, MONICA 70933737-N

SANCHEZ CRESPO, SUSANA 06583920-D

SANTOS APARICIO, Mª ELENA 12394143-H

SANZ MANJARES, RAQUEL 44913703-Q

TEJO LEONARDO, DIEGO 12331152-R

TOQUERO BOAL, ELVIRA 12372984-L,

VALENCIA GARCIA, SUSANA 44902264-P

VAZQUEZ PRIETO, CARMEN 9276077-Q

VEGA VALDES, LAURA 71437904-L

VEGA VAQUERO, ELENA 71116351-Y

Resuelvo: 

1°) Admitir al proceso de selección a todos los indicados ante-
riormente, excepto los relacionados a continuación en el siguiente
apartado.

2°) Excluir del proceso de selección a:

Nombre: Vega Vaquero, Elena   

D.N.I.: 71,116.351-Y 

Causa: Falta de pago derechos de examen

3°) Designar como miembros del Tribunal a las siguientes perso-
nas:
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Presidente: D. Juan José Villalba Pinilla (1er Teniente de Alcalde) 

Vocales: Por la Junta de Castilla y León 

-Dª Herminia Fuertes Rubio 

Como Funcionarios Técnicos de Administración Local 

-D. Fernando Freire Caballero 

-D. Juan Carlos Garriel González 

Suplentes de Vocales: 

-D. Mario Andrés Rivera Cordoves 

-D. Alejandro Martínez Lara 

Secretario: D. Teodoro Sanz Rivas (Secretario del Ayuntamiento)

4°) Publicar la relación de admitidos y formación del Tribunal en
el Boletín oficial de la Provincia. 

5°) La fecha de inicio de los exámenes de la fase de oposición,
se anunciará oportunamente por el Presidente del Tribunal, me-
diante anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
de Edictos y Anuncios del Ayuntamiento de Aldeamayor de San
Martín. 

6°) De acuerdo con la Base cuarta, contra esta resolución se pue-
de presentar reclamaciones ante el Sr. Alcalde en el plazo de diez
días hábiles desde la publicación de esta resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Aldeamayor de San Martín, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, Luis
Mª Gómez Sanz. Da Fe El Secretario, Teodoro Sanz Rivas. 

1804/2006

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Aprobación de composición de Tribunal y lista de Admitidos a
las pruebas de selección de Técnico de Animación Cultural del

Ayto. de Aldeamayor de San Martín

Resolución de la Alcaldía: Visto el expediente de selección de
Técnico de Animación Cultural de este Ayuntamiento

Resultando que con fecha 22 de Diciembre de 2005 se aprueba
por esta Presidencia la convocatoria junto con las Bases; publican-
do la convocatoria y bases en el B.O.P y BOCYL del día 13 de ene-
ro de 2006, con anuncio de referencia en el B.O.E. del 27 de enero
de 2006 concediendo un plazo de presentación de solicitudes de
veinte días naturales

Resultando que se han presentado las siguientes solicitudes:

Nombre y Apellidos D.N.I.

ARAGON FRAILE, VERÓNICA 71136104-W

ARROYO FERNÁNDEZ JUDITH 71139533-G

BARRIUSO ARRANZ ELENA 44907984-R

CARREÑO SANCHEZ DELICIA 07862612-Q

CASADO PEREZ, VICTORIA 11957088-D

CERRATO ANDRES EDURNE 12407858-W

GARCIA DELGADO ALICIA 12401991-T

GIL RODRIGUEZ Mª ANGELES 52414267-G

GOBERNADO SANZ REBECA 12412089-R

GONZALEZ DE LA VEGA Mª ANTONIA 71127752-E

GUTIERREZ ORTIZ VERÓNICA 78915682-Z

MARTIN GOZALO, LUCIA 03471997-D

MARTINEZ TOQUERO SENEN 12769573-L

MATEOS CANALS, NAIS 71147446-M

MELERO SACRISTÁN YOLANDA 20171079-X

MERINO BENITO Mª ESTHER 71931903-R

MORUGA MAJADA, ISABEL 11931010-J

REDONDO RICO, MYRIAM 12329056-K

ROJO TAPIAS FRANCISCO JAVIER 71128393-L

SANCHEZ CRESPO SUSANA 06583920-D

SANTOS SANCHEZ DE LA NIETA GLORIA 12365762-L

VACA SALAMANCA ENRIQUE 44905132-R

VELASCO GOMEZ PAULINO 09320369-X

Resuelvo: 

1°) Admitir al proceso de selección a todos los indicados ante-
riormente, excepto los relacionados a continuación en el siguiente
apartado.

2°) Excluir del proceso de selección a: 

Nombre: Gutiérrez Ortiz, Verónica

D.N.I:  78,915.682-Z

Causa: No presenta Solicitud normalizada y firmada

3°) Designar como miembros del Tribunal a las siguientes personas:

Presidente: D. Juan José Villalba Pinilla (1er Teniente de Alcalde)

Vocales: Por la Junta de Castilla y León 

- Dª Herminia Fuertes Rubio 

Como Funcionarios Técnicos de Administración Local - Dª Oliva
García Fraile 

- D. Juan Carlos Garriel González

Suplentes de Vocales: 

-D. Mario Andrés Rivera Cordoves 

-D. Juan Carlos Olea Nieto

Secretario: D. Teodoro Sanz Rivas (Secretario del Ayuntamiento)

4°) Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia,
y en el Tablón de Edictos y Anuncios del Ayuntamiento de
Aldeamayor de San Martín.

5°) La fecha de inicio de los exámenes de la fase de oposición,
se anunciará oportunamente por el Presidente del Tribunal, median-
te anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de
Edictos y Anuncios del Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín.

6°) De acuerdo con la Base cuarta, contra esta resolución se pue-
de presentar reclamaciones ante el Sr. Alcalde en el plazo de diez
días hábiles desde la publicación de esta resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Aldeamayor de San Martín, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, Luis
Mª Gómez Sanz. Da Fe El Secretario, Teodoro Sanz Rivas. 

1801/2006

ARROYO DE LA ENCOMIENDA
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 de

enero de 2006, acordó aprobar la Relación de Puestos de Trabajo
de este Ayuntamiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, por medio del presente anuncio, se procede a la
publicación íntegra de la mencionada relación de puestos.

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

DEL AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA

AÑO 2006

La Relación de Puestos de Trabajo existentes en el Ayuntamiento,
organizados por áreas, con la descripción de sus funciones, de los re-
quisitos mínimos (ampliables en las correspondientes convocatorias)
que se exigen para ocupar los puestos y demás características esen-
ciales, es la que figura en el Anexo al presente Edicto.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. De
conformidad con lo dispuesto en el Art. 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, contra el citado
acuerdo, que es definitivo en la vía administrativa, puede interponerse,
potestativamente, recurso de reposición ante el propio Pleno de la
Corporación, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a
aquél en que tenga lugar la publicación del presente Edicto, o bien,
Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de los de Valladolid (Art. 8.1 LJCA); en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recep-
ción de la presente notificación, conforme previene el Art. 46 de las Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Contra el
acuerdo que resuelva el recurso de reposición podrá interponerse
igualmente recurso contencioso-administrativo ante el mimo órgano
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente a aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso
de reposición. Si no se hubiese resuelto expresamente dicho recurso,
será de aplicación el régimen de actos presuntos del Art. 46 de la ci-
tada Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Arroyo de la Encomienda, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.
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CABEZÓN DE PISUERGA

Por parte de Construcciones Río Mayor S.L. se solicita la devo-
lución del aval prestado en su día para responder de la buena eje-
cución de la obra denominada “Ampliación de Consultorio Médico
2ª Fase”.

Lo que se hace público con el fin de que en el plazo de un mes
contado a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio,
todos aquellos que pudieran tener pendiente alguna reclamación en
relación con la ejecución de dicha obra, ejerciten sus derechos.

Cabezón de Pisuerga, 6 de marzo de 2006.- El Alcalde, Antonio
Torres González.

1834/2006

CASTRODEZA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 3 de marzo de 2006 se ha decidido inicialmente la enaje-
nación -del bien inmueble que a continuación se índica:

-Situación: “CALLE SOL”

-Linderos: Frente: Calle El Sol Espalda, Terreno vía pública pró-
ximo al Camino Portillo Izquierda: Vía Pública Derecha: Finca
Particular -Superficie: 252 metros cuadrados.

-Títulos: Bienes Patrimoniales.

-Cargas o gravámenes según el Inventario de Bienes o el
Registro de la Propiedad: NO TIENE

Durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio podrá examinarse el expe-
diente en la Secretaría General y presentar las reclamaciones que se
consideren convenientes. Caso de que no se presenten reclama-
ciones el acuerdo se entenderá definitivo y ello sin perjuicio de que
quede condicionado a la autorización de la Diputación Provincial
cuando proceda.

Castrodeza, 3 de marzo de 2006.- La Alcaldesa, Esther Méndez
Bolzoni.

1796/2006

FOMBELLIDA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 23 de febrero de 2006, se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio del año 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General de este
Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente comple-
to a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170
de la Ley antes citada, puedan examinarlo y presentar reclamacio-
nes ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos consignados en
el apartado 2° del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el Plazo de exposición pública, no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Fombellida, 28 de febrero de 2006.-El Alcalde, Víctor David
Alonso Monge. 

1800/2006

GERIA

Se hace público que en el Pleno de 8 de noviembre de 2005 se
ha adoptado el siguiente ACUERDO -APROBACIÓN DEFINITIVA DE
LA MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS AL AMPA-
RO DEL ART. 171 DEL REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTI-
LLA Y LEON.-SECTOR 03 DEL SUELO URBANO.

ALTERACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE
ACTUACIÓN A INSTANCIA DE DON FELIPE AGUSTÍN LÓPEZ

SALAN.

Dada cuenta de la finalización del periodo de exposición públi-
ca del acuerdo de aprobación inicial de MODIFICACIÓN de las
Normas Urbanísticas del Municipio de Geria a instancia de DON FE-
LIPE LÓPEZ SALAN, con objeto de alterar la delimitación de una úni-
ca Unidad de Actuación para la gestión del Sector 03 del Sueño
Urbano no consolidado de forma que la gestión de dicho sector se
efectuará en tres ámbitos de gestión integrada, cuyos límites se cier-
nen estrictamente a la estructura de la propiedad, modificación que
se tramita al amparo del art. 171 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, certificándose la inexistencia de alegaciones se pro-
pone la aprobación definitiva de dicha modificación conforme cons-

ta en el documento técnico elaborado por el estudio de Arquitectura
y Urbanismo de Gabriel Gallegos Borges y Juan Carlos Sanz Blanco.

Sometido a votación se aprueba por unanimidad. -

Contra este acuerdo que es definitivo en vía administrativa se
puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con
sede en Valladolid en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP y BOCyL, sin
perjuicio de que puedan interponerse otros recursos.

La Alcaldesa, Lourdes Lozano Alonso.

Anexo

ÍNDICE DE DOCUMENTOS

MEMORIA VINCULANTE DE LA OPORTUNIDAD Y CONVE-
NIENCIA DE LA ALTERACIÓN DE LA

DELIMITACIÓN DE LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN

1. ANTECEDENTES

1.1 OBJETO Y CARÁCTER DE LA MODIFICACIÓN

1.2 PROMOTOR

1.3 LOCALIZACIÓN DE LOS TERRENOS

1.4 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

1.5 LEGISLACIÓN APLICABLE

2. PROCEDENCIA DE SU FORMULACIÓN EN RELACIÓN CON
EL PLANEAMIENTO VIGENTE

2.1 CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN. INTERÉS PÚBLICO

2.2 PLANEAMIENTO VIGENTE. ESTADO ACTUAL

2.3 MODIFICACIÓN PROPUESTA. ALTERACIÓN DE LAS UNI-
DADES DE ACTUACIÓN

2.4 INFLUENCIA EN EL MODELO TERRITORIAL PREVISTO Y
SOBRE LA ORDENACIÓN GENERAL VIGENTE.

3. UNIDADES DE ACTUACIÓN PROPUESTAS

(Cumplimiento del art. 108 del Reglamento de Urbanismo.)

3.1 DEFINICIÓN DE LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN CONTI-
NUAS. SUPERFICIES

3.2 EJECUCIÓN DE LAS DETERMINACIONES PREVISTAS POR
EL PLANEAMIENTO VIGENTE

3.3 CUMPLIMIENTO CONJUNTO DE LOS DEBERES
URBANÍSTICOS

3.4 INCLUSIÓN DE DOTACIONES URBANÍSTICAS NECESA-
RIAS PARA DESARROLLAR LA ACTUACIÓN

3.5 APROVECHAMIENTO LUCRATIVO DE PLANOS DE
INFORMACIÓN

I.1 PLANO GENERAL DE ORDENACIÓN.

CLASIFICACIÓN DE SUELO URBANO. CASCO URBANO. e
1:1000

I.2 PLANO GENERAL DE ORDENACIÓN. ALINEACIONES. CAS-
CO URBANO e 1:1500

I.3 PLANO GENERAL DE ORDENACIÓN. USOS PORMENORI-
ZADOS Y GLOBALES

EN SUELO URBANO Y SUELO URBANIZABLE. CASCO URBA-
NO. e 1:1500

I.4 FICHA DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO S.U.N.C-3
e 1:1000

PLANOS DE ORDENACIÓN

0.1 PLANO GENERAL DE ORDENACIÓN DETALLADA. ALINEA-
CIONES.

CASCO URBANO. DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE
ACTUACIÓN

EN SECTOR 03 DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO e
1:1500

0.2 FICHA DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.

SECTOR 03 DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.

UNIDADES DE ACTUACIÓN 03A, 03B y 03C e 1:1000
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MEMORIA VINCULANTE DE LA OPORTUNIDAD Y CONVE-
NIENCIA DE LA ALTERACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DE LAS UNI-
DADES DE ACTUACIÓN

1. ANTECEDENTES

1.1 OBJETO Y CARÁCTER DE LA MODIFICACIÓN

El objeto de la modificación, que se redacta por encargo de uno
de los propietarios de los terrenos, es alterar la delimitación de una
única Unidad de Actuación para la gestión del Sector 03 del Suelo
urbano no consolidado que establecen las Normas Urbanísticas
Municipales vigentes, de forma que la gestión de dicho sector se
efectuará en tres ámbitos de gestión integrada, cuyos límites se cier-
nen estrictamente a la estructura de la propiedad de acuerdo con la
documentación catastral correspondiente.

La Modificación prevista tiene un carácter excepcional en
cuanto a la competencia para su aprobación definitiva que co-
rresponde al Ayuntamiento y en cuanto a su tramitación que se es-
tablece en el art. 171 del Reglamento de Planeamiento de Castilla
y León.

1.2 PROMOTOR

El promotor de la Modificación de las Normas Urbanísticas
Municipales es D. Felipe Agustín López Salám, propietario de los te-
rrenos comprendidos en la parcela cuya referencia catastral es
47072A003000010000PI, denominada como parcela 1 en la docu-
mentación gráfica.

1.3 LOCALIZACIÓN DE LOS TERRENOS

Los terrenos se localizan en la antigua carretera de acceso al
casco urbano de Geria, actualmente calle Arrabal, desde el cruce
con la carretera L-500 de Simancas a Velliza, situándose en su mar-
gen izquierda en sentido norte-sur y con fachada a dicha calle en
una longitud de 42,17 metros.

La parcela propiedad del promotor tiene una superficie, según la
certificación catastral cuya copia se incluye en la documentación,
de 1.800 m2 y linda al norte con la parcela catastral nº47, al sur con
parcela catastral nº 3, al oeste con la C/ Arrabal y al este con las
parcelas catastrales 2 y 3, superficie que coincide prácticamente
con la superficie real de la parcela.

1.4 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

El Sector 03 de Suelo urbano no consolidado, cuya gestión es-
tá prevista por el planeamiento vigente mediante el desarrollo de una
Unidad de Actuación, incluye en su ámbito tres parcelas cuya pro-
piedad corresponde a tres propietarios distintos.

Parcela 47: de 1.850,96 m2., propiedad de D. Augusto Olmedo

Parcela 1: de 1.800,89 m2., propiedad de D. Felipe Agustín
López Salan.

Parcela 2: de 3.129,29 m2., como parte de una parcela de ma-
yor tamaño propiedad de D. ………………………..

Resultando una superficie total del sector delimitado de 6.781
m2.

1.5 LEGISLACIÓN APLICABLE

LEGISLACIÓN ESTATAL

- Ley 6/1998 de 13 de abril sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones

- Texto Refundido de Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana R.D.L. 1/1992 de 26 de junio (artículos no dero-
gados)

- Ley 10/2003 de 20 de mayo de Medidas urgentes de liberación
en el sector inmobiliario y transportes.

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA

- Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León

- Ley 10/2002 de 10 de julio de Modificación de la Ley 5/1999 de
8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

- Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Decreto 22/2004
de 29 de enero.

2. PROCEDENCIA DE SU FORMULACIÓN EN RELACIÓN CON
EL PLANEAMIENTO VIGENTE.

2.1 CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN. INTERÉS PÚBLICO

D. Felipe Agustín López Salan propietario de la parcela – 1 in-
cluida en el Sector 03 del Suelo urbano no consolidado ha iniciado

los trámites establecidos por la legislación aplicable, a fin de ejercer
el derecho a urbanizar y el derecho a edificar en los terrenos de su
propiedad, previo cumplimiento de los deberes de urbanización, ce-
sión y equidistribución, así como el de edificación en los plazos pre-
vistos, poniéndose en contacto con el resto de los propietarios in-
cluidos en el sector a fin de que estos al menos suscriban y garan-
ticen los compromisos necesarios con el Ayuntamiento de Geria pa-
ra la adquisición del derecho a materializar el aprovechamiento que
les corresponde.

D. Felipe Agustín López Salan tienen intención de construir
sobre dichos terrenos dos viviendas unifamiliares, una de forma
inmediata y otra a medio plazo, pero ante la falta de interés del
resto de los propietarios para gestionar el desarrollo del sector
cuya ordenación detallada se establece desde las Normas
Urbanísticas, se ve obligado a proponer al Ayuntamiento que el
cumplimiento de los deberes de urbanización y cesión se efec-
túe de forma individual por parte de los distintos propietarios in-
cluidos en el sector.

La disposición lineal de las parcelas, todas ellas con fachada a
la calle Arrabal y la concepción de las determinaciones que esta-
blece el planeamiento en su ordenación detallada que prevé una
franja de terreno también lineal como cesión obligatoria y gratuita,
favorecen y justifican la viabilidad de la propuesta de establecer tres
Unidades de Actuación, cuya delimitación coincidirá estrictamente
con los límites de cada propiedad.

El hecho de que en términos relativos la mayor parte de los te-
rrenos incluidos como cesión obligatoria estén dentro de la propie-
dad del solicitante excluye la necesidad de equidistribuir aprove-
chamientos para el desarrollo de la unidad ya que la Unidad de
Actuación que se delimite en los límites de la propiedad de D. Felipe
Agustín López Salan es la que incluye más superficie de cesión obli-
gatoria:

Parcela 47 Superficie bruta 1.850,96 m2

Cesión obligatoria 327,47 m2

Porcentaje a ceder sobre su propiedad 17,692%

Parcela – 1 Superficie neta 1.800,89 m2

Cesión obligatoria 418,17 m2

Porcentaje a ceder sobre su propiedad 23,220%

Parcela – 2 Superficie neta 3.129,29 m2

Cesión obligatoria 466,93 m2

Porcentaje de cesión sobre su propiedad 14,92%

La superficie a urbanizar que corresponde al conjunto del sector
y que ahora se dividirá para cada Unidad de Actuación es coinci-
dente con la superficie de cesión obligatoria, por lo que aunque la
parcela 47 incluye como cesión obligatoria una zona verde, la par-
cela 1 incluye parte de zona verde y parte de un aparcamiento y la
parcela – 2 incluye resto de los aparcamientos, el coste de su urba-
nización será proporcional al número de metros cuadrados urbani-
zados.

El interés público que debe acreditarse para la aprobación de la
Modificación propuesta se concreta en el inicio del desarrollo del
sector y en las mejoras que supone para el municipio la ejecución
de urbanización y los efectos de la cesión gratuita de los terrenos
afectados, así como el incentivo que resulta de la propia actividad
de la edificación de dos edificios destinados a vivienda permanen-
te para personas residentes en el municipio.

2.2 PLANEAMIENTO VIGENTE. ESTADO ACTUAL

El planeamiento vigente establece como sector 03 de Suelo ur-
bano no consolidado en su ficha de desarrollo las siguientes condi-
ciones de ordenación general y de ordenación detallada, que se
adaptan a las superficies reales medidas sobre los planos catastra-
les.

DENOMINACIÓN SECTOR 03

SUPERFICIE APROXIMADA 6.781 m2

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,34 m2/m2

APROVECHAMIENTO TOTAL 2.305,58 m2/m2

USO PORMENORIZADO RESIDENCIAL MIXTO

DENSIDAD 25 vivs./Ha.
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PROCEDIMIENTO Y GESTIÓN

PLANEAMIENTO GENERAL NORMAS URBANÍSTICAS

INICIATIVA PRIVADA

NORMA ZONAL 2 ENSANCHE – MIXTO

6 – ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS

SISTEMAS LOCALES

ESPACIOS LIBRES 669,96 m2

EQUIPAMIENTOS 0 m2

VIALES 1.357 m2

APARCAMIENTOS 26 PLAZAS

UNIDAD DE ACTUACIÓN

Coincide con el Sector

La variación de superficie es inferior al 10% de la inicialmente es-
tablecida que es 7.520 m2

2.3 MODIFICACIÓN PROPUESTA. ALTERACIÓN DE LAS UNI-
DADES DE ACTUACIÓN

La modificación altera únicamente la delimitación de la Unidad
de Actuación prevista por la gestión y el desarrollo del Sector de for-
ma que el ámbito del sector sin modificarse se subdivida en tres
Unidades de Actuación, distintas e independientes.

Unidad de Actuación – O3A

Coincide con los límites de la parcela 47, propiedad de D.
Augusto Olmedo, comprende una superficie de 1.850,96 m2.

Superficie neta 1.523,49 m2

Superficie de cesión obligatoria 327,47 m2

Edificabilidad neta 629,32 m2

Usos: Ensanche mixto, viario, E.L.P.

Unidad de Actuación O3B

Coincide con los límites de la parcela – 1 propiedad de D. Felipe
Agustín López Salan, comprende una superficie de 1.800,89 m2.

Superficie neta 1.382,72 m2

Superficie de cesión obligatoria 418,17 m2

Edificabilidad neta 612,30 m2

Usos: Ensanche mixto, viario, E.L.P.

Unidad de Actuación O3C

Coincide con los límites de la parcela – 2ª propiedad de D.

comprende una superficie de 3.129,29 m2.

Superficie neta 2.662,36 m2

Superficie de cesión obligatoria 466,93 m2

Edificabilidad neta 1.063,96 m2

Usos: Ensanche mixto, viario, E.L.P.

2.4 INFLUENCIA EN EL MODELO TERRITORIAL PREVISTO Y
SOBRE LA ORDENACIÓN GENERAL VIGENTE.

La Modificación propuesta no solo no altera el modelo territorial
previsto sino que contribuyen al desarrollo de la ordenación general
vigente, no desviándose del contendido que se comenta en los cri-
terios del planeamiento vigente y favorecer la consecución de uno
de los objetivos previstos en las Normas.

A) El criterio – “3” del apartado 8 de la memoria justificativa de
las Normas Urbanísticas Municipales se concreta como:

“Proponemos un instrumento de planeamiento adaptado a dicha
realidad que permita la gestión ágil y sencilla de las diversas actua-
ciones a desarrollar. Evitar en lo posible, lo procesos de gestión in-
tegrados o sistemáticos que complejizan e imposibilitan el desarro-
llo de las determinaciones del planeamiento”.

La Modificación propuesta no evita los procesos de gestión in-
tegrada o sistemática ya que esto no es posible en consecuencia
con la legislación aplicable, pero al establecerse Unidades de
Actuación ajustados los límites de las propiedades individuales, el
proceso de gestión se asimilará más al de una actuación asilada y
asistemática ya que el cumplimiento de los deberes urbanísticos

se efectúa de forma individual, alcanzándose los mismos objeti-
vos.

B) El objetivo de planeamiento “H” del mismo apartado de la me-
moria justificativa y vinculante del planeamiento vigente se define
como:

“Crear un instrumento de planeamiento general ágil, adaptado a
la realidad física y social del municipio, un instrumento APLICABLE
Y GESTIONABLE desde los recursos municipales que no trabe la
consecución de sus propios objetivos.

La modificación propuesta facilita el desarrollo de las tres nue-
vas Unidades de Actuación por el Sistema de Concierto, único que
garantiza su gestión sin la intervención de más agentes que el pro-
motor o propietario de los terrenos y el Ayuntamiento de Geria. des-
cartando otros sistemas de actuación más complejos como el de
Compensación o el de Concurrencia, al estar vetado el primero por
el resto de los propietarios incluidos en el sector y el segundo da-
dos los escasos recursos municipales para su tramitación y apro-
bación.

3. UNIDADES DE ACTUACIÓN PROPUESTA

3.1 DEFINICIÓN DE LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN CONTI-
NUAS. SUPERFICIES

UNIDAD DE ACTUACIÓN O3A

Superficie Total 1.850,96 m2

Superficie Neta 1.523,49 m2

Espacio Libre 327,47 m2

Red Viaria 0,00 m2

Aprovechamiento Lucrativo Total 629,32 m2

Índice de Edificabilidad Neta 0,4130 m2/m2

UNIDAD DE ACTUACIÓN O3B

Superficie Total 1.800,89 m2

Superficie Neta 1.382,72 m2

Espacio Libre 342,49 m2

Viario 75,68 m2

Aprovechamiento Lucrativo Total 612,30 m2

Índice de Edificabilidad Neta 0,4428 m2/m2

UNIDAD DE ACTUACIÓN O3C

Superficie Total 3.129,29 m2

Superficie Neta 2.662,36 m2

Espacio Libre 0,00 m2

Viario 466,93 m2

Aprovechamiento Lucrativo Total 1.063,96 m2

Índice de Edificabilidad Neta             0,3996 m2/m2

3.2 EJECUCIÓN DE LAS DETERMINACIONES PREVISTAS POR
EL PLANEAMIENTO VIGENTE

El hecho de que el sector se desarrolle mediante tres ámbitos de
actuación distintos denominados Unidades de Actuación no modi-
fica las previsiones que determina el planeamiento vigente para el
sector 03 del suelo urbano no consolidado, garantizándose garan-
tiza de igual forma la ejecución de dichas determinaciones.

3.3 CUMPLIMIENTO CONJUNTO DE LOS DEBERES
URBANÍSTICOS

Los propietarios de cada una de las nuevas Unidades de
Ejecución delimitadas deberán dar cumplimiento a los deberes ur-
banísticos establecidos en el art.43.1 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, con las limitaciones y excepciones establecidas
en el art.43.2 del mismo Reglamento.

a) Deber de urbanización: los propietarios deben completar la
urbanización de sus terrenos, a fin de que las parcelas resultantes
alcancen la condición de solar. A tal efecto deben costear los gas-
tos de urbanización necesarios, excepto los de ejecución de nue-
vos sistemas generales y ejecutar en su caso las obrascorrespon-
dientes.

b) Deber de cesión: los propietarios deben ceder gratuitamente
al Municipio los terrenos reservados para la ubicación de dotacio-
nes urbanísticas públicas, incluidos los destinados a nuevos siste-

14 de marzo de 2006 55



mas generales, así como los terrenos aptos para materializar el apro-
vechamiento que exceda del correspondiente a los propietarios.

Todos los terrenos citados deben cederse completamente urba-
nizados, a excepción de los destinados a nuevos sistemas genera-
les.

c) Deber de edificación: los propietarios deben edificar sus sola-
res en los plazos y con las condiciones que establezcan el planea-
miento urbanístico y la licencia urbanística.

Con las siguientes limitaciones y excepciones:

Los terrenos clasificados como suelo urbano no consolidado
no pueden ser destinados a los usos permitidos por el planea-
miento hasta haber alcanzado la condición de solar, una vez
cumplidos los deberes de urbanización, cesión y equidistribución
establecidos en el apartado anterior. No obstante, la licencia ur-
banística puede autorizar la ejecución simultánea de la urbaniza-
ción, con las correspondientes garantías. En los mismos térmi-
nos la licencia puede autorizar la ejecución e l urbanización por
fase.

3.4 INCLUSIÓN DE DOTACIONES URBANÍSTICAS NECESA-
RIAS PARA DESARROLLAR LA ACTUACIÓN

En la delimitación de las tres nuevas Unidades de Actuación pa-
ra el desarrollo del Sector 03 se incluye en cada una de ellas las do-
taciones urbanísticas que se sitúan entre el terreno público (viario
existente) y la parcela edificable, es decir que cada una de dichas
unidades tienen incluida en su ámbito el terreno destinado a dota-
ciones públicas que determina el planeamiento vigente, ya sea es-
pacio libre, viario o aparcamientos, sin excluirse en ningún caso res-
tos de parcelas privadas ni fragmentos de vial o zona verde de for-
ma que se dificulte la urbanización completa de cada dotación, aun-
que esta se ejecute de forma individual por parte de cada uno de
los tres propietarios de la nueva Unidades de Actuación estableci-
das.

3.5 APROVECHAMIENTO LUCRATIVO DE CADA UNIDAD DE
ACTUACIÓN

Como puede comprobarse en las fichas de cada unidad que se
incluyen a continuación en ninguna de las tres nuevas Unidades de
Actuación el aprovechamiento lucrativo total no difiere en mas de un
25% del que resulta de aplicar a su superficie el aprovechamiento
medio de sector ya que dicho aprovechamiento coincide en los tres
casos exactamente con el que resulta de aplicar a su superficie el
aprovechamiento medio del sector:

UA O3-A 1.850,96 x 0,34 = 629,32 m2

UA O3-B 1.800,89 x 0,34 = 612,30 m2

UA O3-C 3.129,29 x 0,34 = 1.063,96 m2

En Valladolid, Junio de 2005.-El arquitecto redactor, (Ilegible).

1675/2006

ÍSCAR

D. Fernando Velasco Gómez, con D.N.I. 12.193.125-C, en repre-
sentación de Moldeados de Caucho Iscar S.L., con C.I.F. n° B-
47490974, con domicilio a efectos de notificaciones en la calle Molino,
n° 31, de Iscar (Valladolid), ha solicitado Licencia Ambiental, para ejer-
cer la actividad de Industria de Moldeados de Caucho, situada en la
calle Molino, s/n, de esta localidad, según el proyecto redactado por
el Sr. Ingeniero Industrial, D. José María Castellanos Fernández, visa-
do por el Colegio profesional, el día 30 de enero de 2006.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/03, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda con-
sultar el expediente en las oficinas municipales y hacer las reclama-
ciones o alegaciones que considere, durante las horas de atención
al público en este Ayuntamiento (lunes a viernes de 9 a 14 horas).

Iscar, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

1748/2006

ÍSCAR

El Pleno de este Ayuntamiento, con fecha 27 de febrero de 2006,
ha aprobado:

Proyecto: Urbanización Tramos Calle Nogal y Calle de Nueva
Apertura.

Autor: CONCALSA (Ingeniero Jesús Fernández Calvo, y dos). 

Importe: 638.267,75 Euros

El citado proyecto queda expuesto al público en las oficinas mu-
nicipales de la Casa onsistorial de Iscar durante veinte días hábiles,
con el fin de que se puedan presentar las reclamaciones que se con-
sideren convenientes en horas de oficina al público (lunes a viernes
de 9 a 14 horas).

Iscar, 1 de marzo de 2006.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

1749/2006

MEDINA DEL CAMPO

Convocatoría de Ayudas para el Desarrollo Económico de
Medina del Campo: Bases 2006

Artículo 1: Objeto

Constituyen el objeto de la presente Convocatoria los siguientes
fines:

- El desarrollo y consolidación de los parámetros marcados por
el Plan de Acción Local por el Empleo Sostenible de Medina del
Campo.

- El apoyo a la implantación de nuevas empresas y empresarios
que potencien la actividad económica y la inversión en el término
municipal de Medina del Campo.

-La promoción y generación de actividad económica en los es-
pacios de especial interés industrial, comercial y de servicios.

-El impulso de Nuevos Yacimientos de Empleo a nivel local que
comporten nuevos puestos de trabajo y que estimulen la inserción
laboral mediante el auto empleo.

-Promoción y apoyo a proyectos empresariales y empresas pa-
ra su consideración y calificación como l+E, según Orden de 10 de
junio de 2002, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo,
por la que se regula la calificación de Proyectos y Empresas l+E y
se crean el Registro y el Fichero de proyectos y empresas califica-
dos como l+E.

Artículo 2: Beneficiarios

Serán beneficiarios de las ayudas reconocidas en esta
Convocatoria, los empresarios individuales y empresas de nueva
creación localizadas en Medina del Campo, Rodilana y Gomeznarro
durante el año 2006, siempre y cuando cumplan con las presentes
bases.

Artículo 3: Ayudas

Subvención a la empresa o empresario individual de una canti-
dad económica de hasta 6.000 euros.

La ayuda se hará efectiva, siempre en relación con la cantidad
presupuestada, y en función de las solicitudes recibidas por el
Ayuntamiento. En el supuesto de que el número de solicitudes
presentadas que cumplen con los requisitos de la presente Orden
superase la cantidad presupuestada, se establece como criterio
de concesión la fecha de entrada de las solicitudes y proyectos
de viabilidad en el registro del Ayuntamiento de Medina del
Campo.

Para el ejercicio 2006 y de conformidad con lo establecido en
los Presupuestos Generales del Ayuntamiento de Medina del
Campo para el año 2006, las ayudas previstas se financiaran con
cargo a la aplicación 31302 47000.00 con un importe mínimo de
30.000 euros, valorándose en su caso el incremento de dicha
cantidad.

Artículo 4: Requisitos

1- Se establece como criterio inicial para el acceso a las ayudas
previstas, la viabilidad técnica del proyecto empresarial.

El cumplimiento de este criterio supone acceder a una ayuda
económica de 1.500 euros, siempre y cuando la inversión mínima
sea al menos de 20.000 euros.

2- El acceso al 75% restante de la ayuda, se establecerá en fun-
ción del cumplimiento por parte del proyecto empresarial de los si-
guientes parámetros, con un límite máximo de 4.500 euros por pro-
yecto:

a) Cantidad económica de hasta 4.500 euros, por la creación de
puestos de trabajo directos de carácter indefinido a tiempo com-
pleto al inicio de la actividad empresarial, sin la participación y ni a
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través de empresas de trabajo temporal, a razón de 500 euros por
cada puesto de trabajo creado.

La contratación indefinida de personas pertenecientes a colecti-
vos en riesgo de exclusión social (mujeres, jóvenes menores de 30
años, parados de larga duración mayores de 45 años y personas
con discapacidad), computará doble, es decir, a razón de 1.000 eu-
ros por cada puesto de trabajo creado, con el límite marcado de
4.500 euros.

Si la puesta en marcha de la iniciativa empresarial supone la cre-
ación del propio puesto de trabajo del emprendedor/a o emprende-
dores/as, computará 500 euros por puesto de trabajo.

b) 500 euros si la localización del proyecto empresarial es en el
Polígono Industrial Francisco Lobato o en el área del Centro
Comercial Abierto “Centro Histórico, Medina Comercial”.

c) 500 euros si el proyecto empresarial tiene una importancia es-
tratégica para el desarrollo socioeconómico de Medina del Campo,
según justificación oportuna en el proyecto de viabilidad a presen-
tar.

d) 500 euros si el sector de actividad del proyecto empresarial
está definido como Nuevo Yacimiento de Empleo.

e) 500 euros si el proyecto empresarial cumple con los paráme-
tros marcados por la Agenda 21 Local de Medina del Campo, im-
plantando un Sistema de Gestión Medioambiental certificado me-
diante ISO 14000 o Reglamento EMAS.

Artículo 5: Procedimiento de solicitud y concesión de pago

Las solicitudes de ayuda se presentarán en instancia normaliza-
da en el Registro General del Ayuntamiento, e irán acompañadas
obligatoriamente de la siguiente documentación:

-Identificación del promotor o promotores de la Empresa.

-Proyecto de Viabilidad, según modelo normalizado adjunto a la
instancia de solicitud y debidamente cumplimentado.

-Documento acreditativo de la representación de la persona que
solicita la subvención.

Con independencia de lo anterior el Ayuntamiento podrá reque-
rir la documentación complementaria que estime pertinente para
una mejor valoración y comprensión de la solicitud para que en pla-
zo de 10 días aporten lo solicitado. Transcurrido dicho plazo sin
atender al requerimiento, la solicitud se archivará sin más, enten-
diendo que se desiste de dicha solicitud.

El plazo de solicitud de las ayudas se computará desde la pu-
blicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia,
hasta el 31 de julio de 2006, previa aprobación de la Junta de
Gobierno Local de las presentes bases.

Presentada la solicitud, será examinada por la Mesa para el
Desarrollo Económico y Social de Medina del Campo, la cual
emitirá un informe antes del I de septiembre de 2006 con su pro-
puesta de estimación o desestimación y volumen económico de
la ayuda que deberá contar con el conforme del Servicio de
Desarrollo Local del Ayuntamiento, siendo sometido posterior-
mente a la aprobación por la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento.

La resolución será comunicada por escrito al promotor o pro-
motores antes del 1 de octubre de 2006.

El pago de la ayuda concedida, se efectuará previa presentación
antes del 1 de noviembre de 2006, de los documentos acreditativos
que a continuación se enumeran:

-Copia de la escritura de constitución o documentos equivalen-
tes.

-Documentos acreditativos del cumplimiento de los parámetros
presentados para la concesión de la subvención:

-Facturas originales o documentos legalmente emitidos de los
gastos efectuados, y copias debidamente compulsadas, hasta el
importe tenido en cuenta para la concesión de la subvención (20.000
euros).

-Contratos de trabajo debidamente registrados por la Oficina de
Empleo y altas en la Seguridad Social.

-Documento acreditativo original o fotocopia compulsada del
cumplimiento de los criterios establecidos en el artículo 4, punto

2-a, en relación a la contratación de colectivos en riesgo de exclu-
sión social.

-Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda
Municipal, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de
sus obligaciones con la Seguridad Social.

-Certificado del empresario individual o representante de la em-
presa, legalmente acreditado, sobre el destino de la subvención
concedida y sobre otros ingresos o subvenciones recibidas para la
misma finalidad.

-Memoria del proyecto empresarial finalmente puesto en mar-
cha, que incluya una cuenta de ingresos y gastos.

La no presentación de los documentos oportunos, dará lugar a
la anulación de la concesión de la subvención.

Artículo 6: Concurrencia de Ayudas

La presente ayuda es compatible con cualquier otra para el
mismo fin, siempre y cuando todas ellas no supongan más del
90% de la inversión reflejada y justificada en el proyecto empre-
sarial, de acuerdo con la Base 29 de las de Ejecución de
Presupuesto del Ayuntamiento de Medina del Campo para el
ejercicio 2006.

Artículo 7: Interpretación de las bases

El Ayuntamiento de Medina del Campo estará facultado en in-
terpretar las presentes bases para cualquier tipo de duda que surja
en su aplicación.

1711/2006

PORTILLO

Anuncio de Licitación

Resolución del Ayuntamiento de Portillo por la que se anuncia
la adjudicación de la gestión del Servicio Público de Bar del Hogar
de Ancianos de Portillo, Distrito Segundo, por concurso y por pro-

cedimiento abierto

De conformidad con lo dispuesto en el art. 79 de la LCAP se
anuncia concurso, por procedimiento abierto y tramitación ordina-
ria, para adjudicar la gestión indirecta del Servicio Público de Bar
del Hogar de Ancianos de Portillo, Distrito Segundo, conforme el si-
guiente contenido:

I. Objeto del Contrato. Es objeto del contrato de concesión la
gestión indirecta del Servicio Público de Bar del Hogar de Ancianos
de Portillo, Distrito Segundo.

II. Duración del contrato. Cuatro años.

III. Tipo de licitación. No se establece tipo de licitación, que de-
berá ser ofertado por el concursante.

IV. Publicidad del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Estará de manifiesto todos los días hábiles en las
Oficinas Municipales, departamento de contratación. 

Se entregará copia a los interesados.

V. Garantía provisional. No se establece.

VI. Exposición del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Durante los ocho primeros días hábiles, siguientes a
la publicación de este anuncio, suspendiéndose la licitación en ca-
so de impugnación.

VII. Garantía definitiva. Se fija en la cantidad establecida de 300
euros.

VII. Presentación de proposiciones. Durante los veintiséis días
naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

XI. Apertura de proposiciones. Tendrá lugar a las 12 horas del
primer día hábil siguiente a la apertura del sobre “B” de documen-
tación.

X. Modelo de proposición. El recogido en la Cláusula XXVIII del
Pliego.

Portillo, 6 de marzo de 2006.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

1836/2006
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TUDELA DE DUERO

Por el pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 23
de febrero de 2006 se ha acordado la modificación de la siguiente
ordenanza fiscal:

- Ordenanza fiscal n° 10, relativa a la tasa por expedición de do-
cumentos administrativos.

De conformidad con lo establecido en el art. 17 del R. D.
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Haciendas Locales, se expone al publico el acuerdo as¡ como el
texto de la ordenanza fiscal, a los fines de que los interesados en el
plazo de 30 días puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Tudela de Duero, 28 de febrero de 2006.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia. 

1751/2006

VILLAMURIEL DE CAMPOS

Expediente de Modificación al Presupuesto de Gastos por
Suplementos de Créditos

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasa-
do día 28 de diciembre de 2005, se aprobó provisionalmente el ex-
pediente de modificación al presupuesto de gastos por Suplemento
de Crédito.

La virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos. 

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente. 

Lo que se hace público para general conocimiento en Villamuriel
a 28 de febrero de 2006.-El Alcalde, Jesús Cocho Rodríguez.

1710/2006

VILLÁN DE TORDESILLAS

D. Angel Manuel Rodríguez González ha solicitado de esta
Alcaldía licencia para legalizar la actividad de Explotación Ganadera
de ganado vacuno situada en el paraje Arroyo del Caño, parcela
3147 del polígono 4 de este término municipal.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León y al amparo de la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen ex-
cepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas en
Castilla y León, se abre un periodo de información pública de
veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio para que todo el que se considere afectado por la
actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villán de Tordesillas, 28 de febrero de 2006.-El Alcalde, Jose
Vidal Adalia.

1766/2006

VILLÁN DE TORDESILLAS

D. Gonzalo González Reguera, ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia para legalizar la actividad de Explotación Ganadera de ga-
nado vacuno situada en el Camino  San Urban s/n de esta locali-
dad. 

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León y al amparo de la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen ex-
cepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas en
Castilla y León, se abre un periodo de información pública de
veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio para que todo el que se considere afectado por la
actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villán de Tordesillas, 28 de febrero de 2006.-El Alcalde, Jose
Vidal Adalia.

1765/2006

VILLARDEFRADES

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 23 de febrero de 2006, se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se exponen al público du-
rante el plazo de quince días en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señala en el art. 170 de la Ley antes citada puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentasen reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Villardefrades a 28 de febrero de 2006.-El Alcalde, Jorge de
Castro Alvarez. 

1764/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Sección: jc

Juicio de Faltas 119 /2006 

Numero de Identificación Único: 47186 2 0109848 /2005

Procurador/a: Sin Profesional Asignado 

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado:

Edicto

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 119 /2006 se ha acordado citar a:
Lham Tseveej Dogoo. 

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª y por tenerlo así acordado en las diligencias
del Juicio de Faltas arriba indicado, por Hurto citará Vd. a las per-
sonas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para que
el día veintiocho de marzo de 2006 y hora de las 10:40 comparez-
can ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al ob-
jeto de asistir al acto de juicio oral. Se hará saber a las partes que
deberán comparecer con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en el acto del juicio (testigos, documentos, peritos...),
así como que podrán ser asistidos de Letrado, si bien éste no es
preceptivo. Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan
dentro del término municipal, que residan dentro del término muni-
cipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que se lo impida,
podrá imponérsele una multa. 

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, podrán dirigir escrito a este Juzgado en su de-
fensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo  dispuesto en e
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a veintiuno de febrero de dos mil seis.

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

Denunciante/s

D. Nuria Duque Estaire C/Panaderos nº2. tienda marionnaud nº

Denunciado/s

D. Lham Tseveej Dogoo. Bop nº

Testigo/s

D. ..............
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Perjudicado/s

D. ................

Responsable Civil Directo

D. .................

Responsable Civil Subsidiaria

D...................

Y para que conste y sirva de Citación a Lham Tseveej Dogoo, na-
cida el 13.11. 1974 en Aimkh, actualmente en paradero desconoci-
do, y su en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el
presente en Valladolid a veintidós de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud

1691/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 38/2006

Nº Ident. 47186 2 0109172/2005

Sección: F

Edicto

D/Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 38/2006 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Juzgado de Instrucción Nº 1

Valladolid

Sentencia: 00122/2006

Procedimiento: Juicio de Faltas 38/06

Sentencia Nº

En Valladolid a 22 de febrero de 2006

Don José Mª Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa de Juicio de Faltas seguida por un fal-
ta contra El Patrimonio contra Sergio Ontalvilla Morchon habiendo
sido parte en la misma el Ministerio Fiscal

y 

Fallo

El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la
Constitución Española he decidido:

Condenar a Sergio Ontalvilla Morchon como autor responsable
de una falta contra El Patrimonio ya definida y en virtud de lo que
antecede a la pena de multa de 45 días con cuota día de 6 euros
estableciendo para el caso de impago de la misma y una vez hecha
excusión de sus bienes un día de arresto sustitutorio por cada dos
cuotas dejadas de abonar, condenándole igualmente al abono de
las costas causadas.

Indemnizará al denunciante con la cantidad de 80 euros, acor-
dándose la entrega definitiva de los efectos recuperados.

Hágase saber al condenado que la multa podrá ser satisfecha en
los quince días inmediatamente siguientes a la firmeza de esta
Sentencia o en tres plazos mensuales.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

E/

Publicación.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en el mismo día de su pronunciamiento de lo que yo la
Secretaria doy Fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Sergio
Ontalvilla Morchon, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a veintitrés de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

1698/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 77/2006 

Número de Identificación Único: 47186 2 0111096/2005

Edicto

D/Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 77/2006 se ha acordado citar a:
Pedro Daniel Vázquez Carballo. 

Cédula de Notificación 

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por hurto citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día veintiocho de marzo de 2006 y hora de las 10:40 compa-
rezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta baja), al
objeto de asistir al acto de juicio oral. Se hará saber a las partes que
deberán comparecer con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en el acto del juicio (testigos, documentos, peritos...),
así como que podrán ser asistidos de Letrado, si bien éste no es
preceptivo. 

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa. 

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrá dirigir escrito a este Juzgado en su de-
fensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo tuvieren, conforme a lo dispuesto en el art. 970
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, veintiuno de febrero de dos mil seis.

El/La Secretario, 

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

Denunciante/s

D. Nuria Duque Estaire C/ Panaderos nº 2. Tienda Marionnaud
nº.

Denunciado/s

D. Lham Tseveej Bogoo. BOP

Y para que conste y sirva de Citación a Pedro Daniel Vázquez
Carballo, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presen-
te en Valladolid a veintidós de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

1692/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.- NÚMERO 3

Juicio de Faltas 785/2005

Número de Identificación Único: 05019 2 0009157/2005

Edicto

D. Antonio Dueñas Campo, Magistrado - Juez del Juzgado de
Instrucción Nº 3 de Ávila y su partido.

Hago Saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas n° 785/2005, por amenazas a agentes de la autoridad,
siendo denunciado Ricardo Olmedo Rodríguez, cuyo último domici-
lio conocido era en Calle Almendros, nº 1, Urbanización Panorama,
de Simancas (Valladolid), encontrándose en la actualidad en para-
dero desconocido. Y en fecha 23 de febrero de 2006 se dictó sen-
tencia cuyo fallo es el tenor literal siguiente:
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Fallo

Condeno a Ricardo Olmedo Rodríguez como autor de una falta de
falta de respeto y consideración debida a los agentes de la autoridad
del artículo 634 del código penal a la pena de treinta días multa a ra-
zón de seis euros cada día y por tanto a la pena de multa de ciento
ochenta euros así como al pago de las costas procesales.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de
Apelación en este Juzgado en el plazo de cinco días a partir de la
última notificación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Ávila. 

Por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Ricardo
Olmedo Rodríguez, expido la presente en Ávila a 27 de febrero de
2006.-El Secretario Judicial, Antonio Dueñas Campo.

1697/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.- NÚMERO 5

Juicio de Faltas 546/2004

Número de Identificación Único: 47186 2 0503774/2004

Procurador/a: Sin Profesional Asignado 

Abogado: Sin Profesional Asignado 

Representado: Sergio Cinca Gómez

Edicto

D.Dña. María Lourdes Garces de Castro, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número 5 de Valladolid, por la presente y en virtud
de lo así acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción número Cinco de Valladolid, recaída en autos de Juicio
de Faltas n°546/2004, seguido por Lesiones, e ignorándose el pa-
radero de Alberto Barrientos del Pozo, por medio del presente se le
da traslado de la providencia admitiendo el recurso de apelación de
fecha 20.12.05:

Propuesta de Providencia del/ de la Secretario Sr./A.

En Valladolid, a veinte de diciembre de 2005.

Por presentado el anterior escrito por Sergio Cinca Gómez, úna-
se a los autos; se tiene por interpuesto en tiempo y forma, recurso
de apelación contra la sentencia dictada, el cual se admite a trámi-
te. Dése traslado del mismo a las demás partes personadas por el
plazo común de diez días, a fin de que si lo estiman conveniente pre-
senten escrito de impugnación o adhesión y una vez transcurrido di-
cho plazo, elevénse los presentes autos a la Audiencia Provincial,
con todos los escritos presentados.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme El/La Magistrado-Juez

El/La Secretario

Y para que conste y sirva de Notificación y Traslado a Alberto
Barrientos del Pozo, actualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín oficial de la Provincia de Valladolid, expido el
presente en Valladolid a veinticuatro de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario, María Lourdes Garces de Castro.

1694/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G. 47186 4 0200022/2006 

N° Autos: Demanda 25/2006 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Ruth Ortega Bodero

Demandado/s. Restauradores Alonso Díaz S.L., Fogasa

Edicto

D. María Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de lo Social
Número 2 de Valladolid. 

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de D./Da. Ruth Ortega Bodero con-
tra Restauradores Alonso Díaz S.L., Fogasa, en reclamación por
Ordinario, registrado con el n° 25/2006 se ha acordado citar a
Restauradores Alonso Díaz S.L. en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 4/7/2006 a las 10:40 horas para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Restauradores Alonso Díaz S.L.,
se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a veintisiete de febrero de dos mil seis.-El/La
Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

1720/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201470/2005

Nº Autos: Demanda 1456/2005

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones Obikelu SL

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolidd:

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1456/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Pedro
Nolasco Aranda contra la empresa Construcciones Obikelu SL, so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Pedro
Nolasco Aranda Pesantez contra la empresa Construcciones
Obikelu SL, con intervención del Fogasa, en reclamación por canti-
dad, condenando a la empresa demandada a abonar al actor la su-
ma de 2339,28 mas interés legal.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente no-
tificación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo
de anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber deposita-
do la cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros
con veinticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil
pesetas-25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San
Miguel), n° 6230; c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte.
4627000065;01456/05.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a
Construcciones Obikelu SL, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Valladolid a veintiocho de febrero de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López. 

1757/2006
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